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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

r e c iba n 

^Qiatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
eiem , E S T E B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 

m p l a r en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente 

, Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
2 7 3 76 ? - y 6 2 ' M a d r i d - 9 . Teléfs . : Administración, 

[eres, 273 38 36, Apartado 937. — Horas 
_ - - . u a : D e ocho y media de la mañana a dos 

n e Q i a de la tarde Para el públ ico: de nueve a dos. 

Depós i to Legal M-2-1958 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios , l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbra 

PRECIO D E L E 1 E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo' 
los dias laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

Ministerio de Agricultura 
^seof D E C R E T O 2102/1978, de 1 de 

auto m b r e ' q u e r e S u , a e I r é S i m e n d . e 

ñed| a c i ° n e s para la p l a n t a c i ó n de v i -
0 durante la c a m p a ñ a 1978-79. 

El 
terj0 J~ a t a s t ro v i t iv in ícola que el M i n i s 
tra q u

 e Agr icu l tu ra es tá ul t imando mues-
'narjL6 e l v i ñ e d o españo l sufre de vejez e 
' i ñ n U a c i ó n ' tanto varietal como de ubi-Cación. 
•f c a l , :

d

S o b r e t o d o de cara a la pol í t ica 
r ' t a r ¡ a

 d constituye la norma prio-
c'°ri nv! n e ! Planteamiento de la ordena-
.Siencj S e c t o r -

v'$ed.0

 0 conveniente que la superficie de 
de U j )

 n a c i o n a l se a d e c ú e a las exigencias 
c a l i r j a d

a . Fernanda creciente de vino de 
n u e v a s ' [ e s u I t a aconsejable adaptar las 
a c t ü a ¡ p l a n t a c i o n e s a las circunstancias 

''dad °Í-° a I a necesidad de vinos de ca 

dicha ? t r a s Q u e a ú n no han alcanzado 
! i sp 0 n

 C a - ' f i c a c i ó n , se juzga conveniente 
vas - i r de un m a r m enfiripnte nara nue-

n 0rni n . y a r ' a s zonas amparadas con De 
ci a , ^cion de Origen y. de forma espé 

a otr 

- pu a e un marco suficiente para nue 
si n - « n t a c i o n e s que en realidad no hac^ 
s ° b r e t

 S . t u i r muchas plantaciones que, 
n ° V e C j e n ° ' Por su vejez (anteriores a mi ! 
0 ^ e t o t / O S t r e i n t a ) . deben adecuarse al 
c °n rj e

 e conseguir producciones de vinos 
C a a ° i n t 3 n d a c r e c i e n t e t a n t o e n e l m e r " 

En t n H r ' ° r c o r n o e n el exterior. 
c U l t U r a

 0 C a s o , el Min is te r io de A g r i -
H Ve's d a u t o r i z a r á estas plantaciones a 

C c i ó n V a D i r e c c i ó n General de la Pro-
Pte e n Agraria y del I. N . D . O. y siem-

r e s d e ° n r ? C t 0 c o n I o s Consejos Regula-
d A ] oh- e n o r n i n a c i ó n de Origen. 
& Planta*? d e e s t i m u l a r la desapar i c ión 
tac tos a c ' o n e s de h í b r i d o s productores 
D|éri a " todavía existentes, se aplica tam-
v s t ' t u c ¡ ? t a s P o t a c i o n e s el cri terio de 
y n a v

 P a r a s u arranque y reconver
t í s a r i edades viníferas o a otros cu l -

í r eto O P t e r d o
 con lo establecido en el De-
entos treinta y cinco mi l no-

S e t e n t a y dos. de ve in t i t r é s de 
? e n t o ' d P ° i r 6 1 q u e s e aprueba el Regla-
v setenCt L e y ve in t i c inco 'mi l novecien-
I d e l o i " E s t a t u t o de la Viña, del V i n o 
1°S art.v , A l c o n o l e s " , particularmente en 
V v e *?J~- treinta y ocho y treinta y 
> a c ¡ ? l d o el Insti tuto Nacional de Deno-
: , s terjp, V e 0 r i § e n , a propuesta del M i -

a c ¡ c n d , Agr i cu l tu ra y previa delibe
r a r o n í i C c n s e J o de Minis t ros , en su 

ecien? d í a u n o de septiembre de mi.' 
n t ° s setenta y ocho, 

A D I S P O N G O : 

M ^ a c i n 1 0 P r ' m e r o . — E l rég imen de au-
ü n t a c i p a r a nuevas plantaciones, re-
?°sici 0 ° n e s - sustituciones de v iñedo y ré -
\ V e c iep? d e m a r r a s para la c a m p a ñ a mi l 

e> s e a - 0 S setenta y ocho'setenta y nue-
d i u s t a r á a cuanto se dispone en el 

Reglamento de la Ley veinticinco mi l no
vecientos setenta, "Estatuto de la Viña , 
del V i n o y de los Alcoholes" , aprobado 
por Decreto ochocientos treinta y c inco ' 
mi! novecientos setenta y dos, y el pre
sente Rea l Decreto. 

A efectos de sol ic i tud de autorizaciones 
y e jecución de nuevas plantaciones, re
plantaciones y sustituciones, se considera 
que la c a m p a ñ a mi l novecientos setenta y 
ocho setenta y nueve finaliza el treinta y 
uno de marzo de mi ! novecientos setenta 
y nueve. 

A r t í c u l o segundo. Nuevas plantacio
nes. — U n o . N o *se a u t o r i z a r á n nuevas 
plantaciones de v i ñ e d o para vinif icación 
durante la c a m p a ñ a mi l novecientos se
tenta y ocho setenta y nueve, en todo el 
terri torio nacional, salvo las excepciones 
que se contemplan en el punto dos de 
este a r t í cu lo . 

Dos. De modo excepcional p o d r á n au
torizarse nuevas plantaciones de v iñedo 
para vinif icación, a juic io de la Direcc ión 
General de la P r o d u c c i ó n Agrar ia , y en 
cuan t í a total m á x i m a de diez mi l hec tá reas , 
en aquellas zonas amparadas por Deno
minac ión de Origen que precisen mante
ner una superficie adecuada de v iñedo pa
ra la ob t enc ión de sus ca rac te r í s t i cos v i 
nos de calidad. Los Consejos Reguladores 
de dichas Denominaciones de Origen lo 
so l ic i ta rán a la mencionada Dirección Ge
neral, a t r avés del Instituto Nacional de 
D e n o m i n a c i ó n de Origen, que in formará 
de las mismas. 

Tres. Las nuevas plantaciones que se 
realicen, en su caso, en zonas amparadas 
por D e n o m i n a c i ó n de Origen, de acuerdo 
con lo previsto en el punto anterior, se 
efec tuarán exclusivamente con las varie
dades que se especifiquen en los corres
pondientes Reglamentos de las Denomi
naciones de Origen y en suelos aptos para 
la p roducc ión de uva con destino a 'a 
ob t enc ión de vinos de ó p t i m a calidad. 

Cuatro. Para la conces ión de autori
zaciones de nuevas plantaciones de v i ñ e d o 
para vinif icación, t e n d r á preferencia las 
peticiones formuladas por los actuales v i 
ticultores y, dentro de és tos , los de menoi 
superficie. 

C inco . P o d r á n autorizarse n u e v a s 
plantaciones de v iñedo para uva de mesa 
y pasif icación, hasta un m á x i m o de qui 
nientas hec t á r ea s y en las comarcas pro
ductoras de las provincias de Al icante , 
Almer ía . Cas te l lón , Málaga . M u r c i a y V a 
lencia. Estas plantaciones se rea l i za rán 
ú n i c a m e n t e con variedades preferentes. 

Seis. Los agricultores interesados en 
efectuar nuevas plantaciones lo sol ic i ta rán 
de la Di recc ión General de la P r o d u c c i ó n 
Agrar ia , mediante escrito en el apartado 
uno punto cuatro, a r t í cu lo treinta y ocho, 
del Decreto ochocientos treinta y c inco ' 
mil novecientos setenta y dos. 

Siete. Cuando la solici tud se refiera a 
una p lan tac ión de v iñedo para vinif icación 

en zonas amparadas por D e n o m i n a c i ó n 
de Origen d e b e r á ir a c o m p a ñ a d a de infor
me del Consejo Regulador correspondien
te en re lac ión con el in te rés y la conviven
cia de la p l an t ac ión . 

Ocho. Las nuevas plantaciones de v i 
ñ e d o para vinif icación no p o d r á n realizar
se en parcelas de regad ío o con obras, 
para su t r ans fo rmac ión , en e jecución c 
en proyecto. 

A r t ículo tercero. Replantaciones. — 
U n o . De acuerdo con lo que determinan 
los a r t í cu los treinta y seis, apartado dos, y 
treinta y ocho, apartado dos punto uno, 
del Decreto ochocientos treinta y c inco ' 
m i l novecientos setenta y dos. tienen de
recho durante la c a m p a ñ a m i l novecien
tos setenta y ocho setenta y nueve a re
p lan tac ión de v iñedo en la misma parcela 
los vit icultores que hayan procedido al 
arranque de la v iña a partir de octubre 
de mi l novecientos setenta y uno, siem
pre que la v iña estuviera legalmente es
tablecida. 

Dos. Cuando el v i t icu l tor con derecho 
a r ep l an tac ión desee realizarla, lo so l ic i 
t a rá a la Di recc ión General de la Produc
ción Agrar ia , aportando datos y pruebas 
que se mencionan en los apartados dos 
punto dos y dos punto tres del a r t í cu lo 
treinta y ocho del Decreto ochocientos 
treinta y cinco mi l novecientos setenta y 
dos. 

Tres. Sólo se p o d r á n efectuar replan • 
taciones con variedades preferentes. 

A r t í c u l o cuarto. Sustituciones. — U n o . 
E l r ég imen de autorizaciones para recon
vers ión de vinos se a jus tará a lo siguien
te: 

a) Según se establece en el a r t í cu lo 
cuarenta del Decreto ochocientos treinta y 
cinco mi l novecientos setenta y dos, po
d r á autorizarse la sus t i t uc ión de un v iñe
do que es té consti tuido por variedades no 
autorizadas o temporalmente autorizadas, 
siempre que se arranque una superficie 
igual o superior a la que se va a plantar 
en la misma c a m p a ñ a en que se efec túe la 
p lan tac ión y és ta se realice en parcela de 
la misma propiedad con variedades prefe
rentes. La superficie arrancada que se aco
ja a esta c láusula pe rde rá el derecho a la 
r ep l an t ac ión . 

b) Se au to r i za rá la sus t i tuc ión de v i 
ñ e d o s envejecidos, es decir, cuya planta
ción se haya efectuado antes del a ñ o mi l 
novecientos treinta, por otros, en tierras 
aptas y con variedades preferentes par,i 
producir v ino amparado por la Denomi
nac ión de Origen de que se trate, siempre 
que se realice en parcela de la misma 
propiedad, con arranque al sustituir o d i 
ferido dentro de los tres a ñ o s siguientes 
al de efectuar la nueva p l an t ac ión . 

c) As imismo , conforme a lo previsto 
en el a r t í cu lo cincuenta y tres del Decreto 
ochocientos treinta y cinco mil novecien
tos setenta y dos. se f o m e n t a r á el arran
que o sus t i t uc ión de los v iñedos conse

ntidos por h íb r idos productores directos, 
existentes en todo el terr i torio nacional 
Se p o d r á optar al arranque y cambio a 
otro cul t ivo o a la su s t i t uc ión por varie
dades preferentes en las mismas condicio
nes del apartado anterior. 

Dos. Se concede rá auxilios para fo
mentar las sustituciones de v i ñ e d o s enve
jecidos y para el arranque o su s t i t uc ión de 
aquellos constituidos, por h í b r i d o s pro
ductores directos, teniendo las inversio
nes que se generen por estos conceptos 
acceso preferente al c r éd i to oficial . 

A r t í c u l o quinto. Repos ic ión de ma
r ras .—El rég imen de autorizaciones para 
repos ic ión de marrasv se a jus ta rá a cuanto 
se dispone en el a r t í cu lo cuarenta y cinco 
del Decreto ochocientos treinta y c inco ' 
mi l novecientos setenta y dos. 

A r t í c u l o sexto. Normas generales. — 
U n o . Las solicitudes se p r e s e n t a r á n , con 
la d o c u m e n t a c i ó n exigida en cada caso, 
en las Delegaciones Provinciales del M i 
nisterio de Agr icu l tu ra , Jefatura P r o v i n 
cial de la P r o d u c c i ó n Vegetal, siendo la 
fecha l ímite de p r e s e n t a c i ó n el treinta v 
uno de diciembre de mi ! novecientos se
tenta y ocho. 

Dos. Todas las plantas de v id que *'e 
uti l icen en nuevas plantaciones, replanta
ciones y sustituciones d e b e r á n proceder 
de viveros legalmente autorizados. L a so
l ic i tud de au to r i zac ión d e b e r á ir acompa
ñ a d a de la factura proforma del vivero, 
que, en su caso, s u m i n i s t r a r á las plantas. 

T r e s . Los viveristas productores de 
portainjertos o plantas injertadas de v i d 
só lo p o d r á n efectuar la venta de los mis
mos a los agricultores que acrediten les 
ha sido concedida la oportuna autoriza
c ión de p lan tac ión , r e p l a n t a c i ó n o susti
t u c i ó n , debiendo anotar todas y cada una 
de las ventas en el l ibro-registro que, res
pectivamente, h a b r á n de llevar, especifi
cando en los correspondientes asientos ia 
cantidad y variedades de los portainjertos 
o plantas injertadas, provincia y t é r m i n o 
munic ipal donde se va a realizar la plan
tac ión , referencia de la a u t o r i z a c i ó n y 
nombre y domic i l io del comprador. 

Cuatro. Las autorizaciones que se con
cedan para nuevas plantaciones, replanta
ciones y sustituciones t e n d r á n validez ún i 
camente para la c a m p a ñ a mi l novecientos 
setenta y ocho setenta y nueve, caducando 
el uno de abri l de m i l novecientos setenta 
y nueve. Caso de no haberse realizado la 
p l an t ac ión antes de dicha fecha, d e b e r á 
autorizarse nueva au to r i zac ión en la s i 
guiente c a m p a ñ a para poder efectuar la 
p l an t ac ión . 

C inco . Se c o n s i d e r a r á ilegal toda plan
tac ión , r cp l an t ac ión o sus t i t uc ión que e 
efectuara sin atenerse a las normas esta
blecidas en este Real Decreto. 

As imismo , se c o n s i d e r a r á n como ilega
les todas las plantaciones, rep'.antaciones 
o sustituciones en las que los portainjer
tos o las variedades de viníferas uti l izados 
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sean distintos de los que fueron autoriza
dos. 

E n todos los casos la ilegalidad o clan
destinidad, por el Servicio de Defensa 
contra Fraudes, se apl icarán con el máxi 
mo rigor las sanciones previstas en ¡a 
legislación vigente. 

Seis. L a Direcc ión General de la Pro
ducc ión Agrar ia o r d e n a r á la rea l izac ión 
de las inspecciones pertinentes d e s p u é s de 
realizada la p lan tac ión , r ep lan tac ión o 
sus t i tuc ión , para comprobar que las va
riedades utilizadas son las que figuran en 
la au to r i zac ión concedida. 

Ar t í cu lo s é p t i m o . — T o d o s los vi t icul to
res es tán obligados a presentar una decla
rac ión expresiva de la circunstancia a que 
se refiere el a r t í cu lo cuarenta y uno de la 
Ley veint ic inco/mil novecientos setenta, 
dentro de los seis meses siguientes al mo
mento en que tenga lugar la p l an t ac ión y 
el injerto, cuando proceda en la forma que? 
se determina por el Minis te r io de A g r i 
cultura. 

Ar t í cu lo oc tavo .—A efectos de lo que se 
dispone en el presente Real Decreto, las 
variedades preferentes y los portainjertos 
autorizados son los que figuran en el ane
jo I del Decreto ochocientos treinta y c in
co mil novecientos setenta y dos, Regla
mento del "Estatuto de la Viña , del V i n o 
y de los Alcoholes" . 

Ar t í cu lo noveno.—Se faculta al Min i s 
terio de Agr icul tura para dictar las dispo
siciones complementarias necesarias para 
el desarrollo de cuanto se determina en el 
presente Real Decreto y adoptar las me
didas oportunas para su cumplimiento. 

D I S P O S I C I O N T R A N S I T O R I A 

N o obstante lo dispuesto en el ar t ícu
lo segundo, punto dos, del presente Real 
Decreto, habida cuenta de circunstancias 
meteoro lógicas especiales o por condicio
nes de mercado que modifiquen las ex
pectativas de demanda a medio plazo, el 
Gobierno, por acuerdo, podrá aprobar pa
ra la c a m p a ñ a mi l novecientos setenta y 
ocho/setenta y nueve, a propuesta del M i 
nistro de Agricul tura , la ampl iac ión de 
nuevas plantaciones de v iñedo para v in i 
ficación en zonas de Denominac ión de 
Origen y en zonas no calificadas con De
nominac ión de Origen, pero que, por las 
carac te r í s t icas de sus caldos, sean suscep
tibles de ostentar en un p r ó x i m o futuro 
dicha calificación. 

Dado en Palma de Mal lorca , a uno de 
septiembre de mi l novecientos setenta y 
ocho. 

J U A N C A R L O S 

E l Min i s t ro de Agricul tura , 
JAIME LAMO DE ESPINOSA 

Y MICHELS D E CHAMPOURC1N 

(Publicado en el "Bole t ín Oficial del 
Estado" del día 4 de septiembre de 1978.) 

ÍG. C—8.371) 

GOBIERNO CIVIL 
C O M I S I O N P R O V I N C I A L D E P R E C I O S 

Exce len t í s imo seño r : 
E l Pleno de la Comis ión Provincial de 

Precios, reunido en el Gobierno C i v i l el 
día 9 de los corrientes, a c o r d ó una ele
vac ión sobre las tarifas actualmente v i 
gentes en los taxis y microtaxis de un 
18,5 por 100, es tab lec iéndose por apl i 
cación de este porcentaje las siguientes 
tarifas: 

T A X I S 
Bajada de bandera 25 pesetas 
K i l ó m e t r o recorrido 15 pesetas 
H o r a parada 450 pesetas 

M I C R O T A X I S 
Bajada de bandera 20 pesetas 
K i l ó m e t r o recorrido 15 pesetas 
Hora parada 375 pesetas 

As imismo se a c o r d ó elevar el suple
mento de nocturnidad a 25 pesetas por 
carrera y establecer un suplemento de re
torno desde el Aeropuerto de Barajas de 
75 pesetas. 

L o que tengo el honor de comunicar 
a V . E . para que su superior criterio re
suelva. 

Dios guarde a V . E . 
M a d r i d , 11 de septiembre de 1978.— 

E l Secretario (Firmado). 
Excmo Sr. Gobernador C i v i l . — M a d r i d . 

(G. C—8.504) 

AYUNTAMIENTOS 
M O S T O L E S 

Convocatoria para proveer, en propiedad, 
una plaza de T é c n i c o de Admin i s t r a 
ción General, vacante en la plantil la de 
este Ayuntamiento. 
E n cumplimiento del acuerdo de la C o 

mis ión Permanente de 29 de junio de 
1978, se anuncia la prov is ión en propie
dad, mediante oposic ión libre, de una pla
za de Técn ico de Admin i s t r a c ión Gene
ral, vacante en la plantil la de este A y u n 
tamiento. 

B A S E S 

Primera. Objeto de la convocatoria.— 
Es objeto de la presente convocatoria la 
provis ión por el procedimiento de oposi
ción libre de una plaza de Técn ico de A d 
min i s t rac ión General, vacante en la plan
ti l la de este exce len t í s imo Ayuntamiento 
de Mós to le s (Madrid) , en cuadrada en el 
subgrupo de Técnicos de A d m i n i s t r a c i ó n 
General y dotada con el sueldo corres
pondiente al nivel 10, pagas extraordina
rias, trienios y demás retribuciones o e m o i 
lumentos que correspondan con arreglo a 
la legislación vigente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.—Para tomar parte será necesario: 

a) Ser español . 
b) Estar comprendido en la fecha de 

la convocatoria dentro de los l ími tes de 
edad que señala la disposición transitoria 
sép t ima del Decreto 689/75, de 21 de 
marzo (contar con la edad mín ima de die
ciocho años , sin haber cumplido cin
cuenta). 

De conformidad con i o establecido en 
la citada disposic ión, el exceso del l ími
te seña lado no afectará para el ingreso 
en el subgrupo de los funcionarios que 
hubiesen pertenecido a otros, y dicho lí
mite podrá compensarse con los servicios 
computados anteriormente a la Admin i s 
t rac ión Loca l , siempre que se hubiese co
tizado a la Mutua l idad Nacional de Pre
visión de la Admin i s t r ac ión Local . 

c) Estar en poses ión del t í t u lo de L i 
cenciado en Derecho, o en Ciencias Po
lí t icas, o Económicas , o Empresariales, 
Intendente Mercant i l o Actuar io Mercan
t i l . 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

e) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la actividad. 

f) N o hallarse incurso en causa de in% 

capacidad, según el a r t í cu lo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Adminis t ra 
ción Loca l . 

Tercera. Instancias y admis ión . — Las 
instancias solicitando tomar parte en la 
oposic ión, en las que los aspirantes debe
rán manifestar que r e ú n e n todas y cada 
una de las condiciones exigidas en la ba
se segunda, se dir igirán al Presidente de 
la C o r p o r a c i ó n y se p r e s e n t a r á n en el 
Registro del Ayuntamiento, debidamente 
reintegradas, durante el plazo de treinta 
d í a s háb i les , contados a partir del si
guiente al en que aparezca el ú l t i m o de 
los anuncios de la convocatoria que se 
publ icarán en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia o del oportuno extracto en el 
"Bole t ín Oficial del Estado". 

Las instancias t ambién p o d r á n presen
tarse en la forma que determina el a r t ícu
lo 66 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la-cantidad de 1.000 pesetas, serán sa
tisfechos por los opositores al presentar 
las instancias, y no p o d r á n ser devueltos 
más que en caso de no ser admitidos a 
examen por falta de los requisitos exigi
dos para tomar parte en él. 

Terminado el plazo de presen tac ión de 
instancias, la Comis ión Munic ipa l Perma
nente a p r o b a r á la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que se 
h a r á públ ica en el B O L E T Í N OFICIA I. de la 
provincia y en el "Bole t ín Oficial del Es
tado", y será expuesta en el tab lón de 
edictos de la Corporac ión , conced iéndose 
un plazo de quince días a efectos de re
clamaciones. Dichas reclamaciones, si las 
hubiere, s e rán aceptadas o rechazadas en 
la reso luc ión por la que se apruebe la 
lista definitiva, que será hecha públ ica , 
asimismo, en la forma indicada. 

Cuarta. Tr ibunal calificador. — E l T r i 
bunal calificador de la oposic ión es tará 
constituido en la siguiente forma: 

Presidente: E l de la Corporac ión o 
omiembro de la misma en quien delegue. 
Vocales: U n representante del Profesora
do Ofic ia l ; e l Secretario de la Corpora
c ión; el representante de la Dirección Ge
neral de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , y el Jefe 
de la Abogac ía del Estado en la provincia 
o Abogado del Estado en quien delegue.— 
Secretario: U n funcionario técnico de A d 
min i s t rac ión General. 

E l Tr ibunal q u e d a r á integrado, a d e m á s , 
por los suplentes respectivos que, s imul
t á n e a m e n t e con los titulares, h a b r á n de 
designarse para el Secretario del Tribuna] 
y vocales del mismo no delegables. 

L a des ignación de los miembros del T r i 
bunal se h a r á púb l i ca en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y en el del Estado, 
así como en el t ab lón de edictos de la 
Corpo rac ión . 

E l Tr ibunal no p o d r á constituirse ni ac
tuar sin la asistencia de m á s de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes, i n 
distintamente. 

L a compos ic ión del Tribunal se publ i 
cará al menos un mes antes del comien
zo de la ce lebrac ión de las pruebas. 

Quinta. Comienzo y desarrollo de la 
opos i c ión .—Para establecer el orden en 
que h a b r á n de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no puedan reali
zar conjuntamente, se verificará un sorteo. 

La lista con el n ú m e r o obtenido en el 
sorteo por cada opositor se h a r á públ ica 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y 
en el del Estado, el día, hora y local en 
que h a b r á de tener lugar. 

Los opositores se rán convocados para 
ejercicio en llamamiento ún ico , salvo ca
so de fuerza mayor debidamente justifica
do y apreciado libremente por el Tr ibunal . 

Sexta. Ejercicios de la oposic ión. — 
Los ejercicios de la oposición serán los 
siguientes: 

Pr imer ejercicio (escrito). Cons is t i rá en 
desarrollar por escrito, durante un per ío 
do m á x i m o de dos horas, un tema de ca-
rác ta r general determinado por el T r ibu 
nal inmediatamente antes de celebrarse el 
ejercicio y relacionado con el programa 
que se a c o m p a ñ a a la convocatoria, aun
que no se atenga a epígrafe concreto del 
mismo, teniendo los aspirantes amplia l i 
bertad en cuanto a su forma de exposi
ción se refiere. 

E n este ejercicio se va lora rá la forma
ción general universitaria, la claridad y or
den de ideas, la facilidad de exposición 
escrita, la apor t ac ión personal del aspi
rante y su capacidad de síntesis . 

L a lectura de los ejercicios por los ooo-
sitores será públ ica y t e n d r á lugar en los 
días y horas que oportunamente señale 
el Tr ibunal . 

Segundo ejercicio (oral): Consis t i rá en 
contestar oralmente, en un pe r íodo má
ximo de una hora, cinco temas ex t ra ídos 
al azar; tres temas del grupo I y los dv,s 
restantes de los grupos II y III del pro
grama que figura como anexo de esta con
vocatoria. 

L a rea l ización de las pruebas de este 
ejercicio será públ ica . 

Se va lo ra rán los conocimiento sobre los 
temas expuestos, y si una vez desarrolla
dos los dos primeros temas el Tribunal 
p o d r á dialogar con el aspirante y apre
ciando deficiencia notoria en su ac tuac ión 
p o d r á invitar a és te a que desista de con
tinuar el ejercicio. 

Concluida la exposic ión de la totalidad 
de los temas, el Tribunal podrá dialogar 
con el aspirante sobre materias objeto de 
los mismos y pedirle cualesquiera otras 
explicaciones complementarias. E l diá logo 
t end rá una durac ión máxima de quince 
minutos. 

Tercer ejercicio (prác t ico) : Se desarro
llará por escrito, durante un pe r íodo m á 
ximo de cuatro horas, y consis t i rá en la 
redacc ión de un informe, con propuesta 
de resoluciones, sobre cada una de dos 
cuestiones que p r o p o n d r á el Tribunal i n 
mediatamente antes del comienzo del ejer
cicio, según el contenido de las funciones 
asignadas al subgrupo. 

Durante el desarrollo de estas pruebas 
los aspirantes p o d r á n en todo momento 
hacer uso de los textos legales., coleccio
nes de jurisprudencia, y libros de consul
ta de los que acudan provistos. 

E n este ejercicio se valorará fundamen
talmente la capacidad de raciocinio, la sis
t emá t i ca en el planteamiento y formula
ción de conclusiones y el conocimiento y 

adecuada in t e rp re t ac ión de la normativ 
apliclable. 

Sép t ima . Calif icación de los ejercicios-
Todos los ejercicios serán eliminatorios, . 
calificados hasta un m á x i m o de diez P u n ^ 
tos, siendo eliminados los opositores 
no alcancen un m í n i m o de cinco p u n t 0 

en cada uno de ellos. , r 

E l n ú m e r o de puntos que podran s 
otorgados por cada miembro del Tribun^ 
en cada uno de los ejercicios será de ce 
a diez. 

Las calificaciones se adop t a r án s u m f j s . " 
do las puntuaciones otorgadas por l o . s 

tintos miembros del Tr ibunal y divldieZ 
do el total por el n ú m e r o de e x i s t . e

f

n ; a . 
en aquél , siendo el cociente la ca l" 1 

ción definit iva. s e 

Las calificaciones de cada ejercicio 
h a r á n púb l i cas el mismo día en a U ¡ \ ó „ 
acuerden y se rán expuestas en el WD 
de edictos de la Corporac ión . 

E l orden de clasificación definitiva 
tara determinado por la suma de las P 
tuaciones obtenidas en el conjunto de 
ejercicios. 

Octava. Re lac ión de aprobados. P reJ 
sen tac ión de documentos y nombrarme 
tos.—Terminada la calificación de los a 
pirantes, el Tr ibunal pub l ica rá la r e I a C . n 

de aprobados por orden de puntuaci • 
no pudiendo rebasar és tos el número 
plazas convocadas, y elevará dicha r 
ción a la Comis ión Munic ipa l P e r m * n e

n t e 

para que se formule la correspondí^ 
propuesta de nombramiento. A l m i

 ] o S 

t iempo remi t i rá a dicha autoridad, a ^ 
exclusivos efectos del a r t í cu lo H d e

 e n 

Reg lamen tac ión general para el.ingreso ^ 
la A d m i n i s t r a c i ó n Públ ica , el acta oe ^ 
úl t ima sesión, en la que habrán de P * ^ 
rar, por orden de pun tuac ión , t a d o S

0 £ j a s 
opositores que habiendo superado \ . 
las pruebas excediesen del n ú m e r o de P 
zas convocadas. , 

Los opositores propuestos Present¿eJi-
en la Secretar ía de la Comorac ión . 0

 3 

tro del plazo de treinta días habite5' 
partir de la publ icación de la lista d e a P , a S 

bados, los documentos acreditativos d e

 ] 3 

condiciones que para tomar parte en ^ 
oposición se exijan en la base segan d 

que son: eXPc' 1. ° Cert i f icación de nacimiento. 
dida por el Registro C i v i l correspondí ^ 

2. " T í t u l o o testimonio notarial ^ 
mismo, de Licenciado en Derecho 
Ciencias Pol í t icas o Económicas 0 

presariales, Intendente Mercanti l * g o 
tuario Mercant i l , o el resguardo de V^ 
de los derechos del t í tu lo . Si estos ^ 
cumentos estuvieran expedidos desPV ad
ía fecha en que finalizó el plazo 'd £\ 
misión de instancias, d e b e r á n íüSt ¿[os-
momento en que terminaron sus es Q 

3. ° Certif icado negativo del 3 

Central de Penados v Rebeldes reten ^ 
la fecha de t e rminac ión de las p r u e D 

lectivas. e % . 
4. ° Certificado de buena conducta. 

pedido por la Alcaldía de su resta 
referido t ambién a la misma fecha- s ¿ . 

5. ° Declarac ión jurada de no " d 

incurso en causa de incapacidad. p a . 
6. ° Certificado acreditativo de » . 

decer enfermedad o defecto fis>c

 f u n -
imposibilite el normal ejercicio de ¿j-
ción. Este certificado deberá ser e ^ d 

do por l a Jefatura Provincial d e , r . ; ¿ n d¿ 
7. ° Quienes tuvieran la condicw ^ 

funcionarios públ icos es ta rán exe n ¿¡(.jo-
justificar documentalmente las co» o f J . 
nes y requisitos ya demostrados P' .ietid? 
tener su anterior nombramiento, d C o r -
presentar cert i f icación del M'inlS%ylCo ° e l 

porac ión Local u Organismo P u ¿ j c ¡ón > 
que dependan, acreditando su con ^ ^ 
cuantas circunstancias constan ¿ n 

ja de servicios. lo* 
Si dentro del plazo indicado. »* p f 0 -

casos de fuerza mayor, los o p o s l t a

 n t a c i ¿ n 

puestos no presentaran su docume ^ ¡ . 
o no reunieran los requis»* 0 5

 ^ , - ¿ 1 1 

dos, no p o d r á n ser nombrados y Q per-
anuladas todas sus actuaciones. • en
juicio de la resoonsabilidad en - Q { i \¿ 
bieren podido incurrir por falseo ^ ]a 
instancia solicitando tomar D a r * ¡ ¿ n 1*1** 
oposic ión. E n este caso, la C ° m ' o U e s t a 3 

nicipal Permanente formulará pnjP *Q \o& 
favor de los que habiendo aproo ^ ¡ ¿ a 
ejercicios de la oposic ión íuV'ierLs a c 0 t l ' 
en el n ú m e r o de ólazas convocada 
secuencia de la referida anulación- j a 

Una vez aprobada la propuesi* o p o -
Comis ión Munic ipa l Permanente, 
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 e s nombrados debe rán tomar pose-
a co ? n e l p l a z o d e t r e i n t a d í a s hábiles, 
tificaH d e l s i § u i e n t e a l e n 9- U E L E S S E A N O ~ 
tom e l nombramiento; aquellos que no 
C a

e n . Posesión en el plazo indicado, sin 
d e

 3 ) u s t i f i c a d a , queda rán en la s i tuación 
Cesantes 

No 

qu e

 a m o r i z a d o para resolver las dudas 
S e Presenten y tomar los acuerdos ne-

r , ° s para el buen orden de la oposi-
e n todo lo no previsto en estas bases. 

vena. Incidencias. — E l Tribunal 

P R O G R A M A 

GRUPO I 
r e c h o Pol í t ico y Consti tucional, A d m i 

n i s t ra t ivo, Financiero, Laboral 

tituó" 0 6 1 6 0 1 1 0 Po l í t i co y Derecho Cons-
naturaf 3 1 ' E 1 d e r e c h o pol í t ico: objeto y 
" ¡ C a

 J e z a - Derecho Pol í t ico, ciencia ' 
2 6 "istorja de las ideas polí t icas. 

Ift 
2 T " r u " a u e l a s lúeas puiiucaa. 

ideólo ' i d e o l o § 1 ' a l iberal y su crisis. L a 
y esc -8-^ m a r x i s t a - Planteamiento inicial 

3. 1 S p? n y r e v i s i ó n posterior. 
tifj C a •. e s t a d o moderno. Concepto, jus-
t emnJ 0 " y fines. Tipos de estado con-

4'Poraneo. 
5' jetado y nac ión . 

L a s fo n t O S d e l e s t a d o - E 1 territorio. 
rism^ r n l a s t e r r i t o r i a l e s de estado: unita-

? ° ^/ederal ismo. 
Pode r e Poder del estado. División de 

7 p y separación de poderes. 
T i P o ] h ° r m a s y reg ímenes de gobierno. 
neos § ' a d e l o s reg ímenes c o n t e m p e r á 

is 
Las r

 L a C o n s t i t u c i ó n . Concepto y clases, 
na] V o l u c i o n e s y el 'noder constitucio-

y s

 L a constitucionalidad de las leyes 

S ° c i a l e

 e r t a d e s individuales y derechos 
11 s ; 

de P r e . , 0 S partidos pol í t icos . Los grupos 
r a l i S r n

 l 0 n y otras manifestaciones de plu-
12. Polít ico. L a opinión públ ica. 

t ¡ c u ] a c i . 1 sufragio. Formas y técn icas : ar-
torai ° n y 0 r § a n i z a c i ó n . E l derecho elec-
. 1 3 , 

s- E] Leyes Fundamentales españo-
14 ^ cu r so de Contrafuero. 

d e ' íL- lefatura del Estado. Consejo 
15 e i 7 ° -

t e s - co S C o r t e s Españo las : Anteceden
t e * , - D 0 s i c i ° n . 

organización y funcio-
e§)am S e § t i n su Ley constitutiva y su 
1 6

 n e n t o . E l R e f e r é n d u m . 
E] -r*a 0 r § a n i z a c i ó n Judicial Españo-

nes espepj " n a ] Supremo. Las jurisdiccio-
1 7

 I J . Derecho Adminis t ra t ivo 
f ü n c i 0 n p a Admin i s t r ac ión Públ ica y las 
t r ac ió n -Y-, Poderes del Estado. Adminis -

18. ¿ G o D l ' e r n o . 
t r a t iv 0 i C o n c e P t o del derecho adminis-
r e c h 0 D . A c t i v i d a d administrativa de de-
t l l i n i s t r a f 1 V a d o " R e l a c i o n e s del derecho ad-
J'as. * n v ° con otras disciplinas y cien-
t r a c i 0 n

 l a m a d a ciencia de la Adminis -
s del Á p r i n c i P Í o de legalidad. Las fuen-

^ a c i ñ e r e c r i o Dúblico. ConceDto, enu-
20. ° T

n >• Jerarquía . 
3 d n i i n i s t ^ e y c o m o fuente del derecho 
n ° c 0 n f V ° - Disoosiciones del Gobier-
? r a s m ' ¡ r r 2 a d e l e y ; Decretos-Leyes, y 

^ a d a e x c e p c i o n a l e s . Legislación 

Ncecj ;^ 1 . Reglamento. Concento y clases, 
t Pote'st o n t o y elaboración.* Límites de 
í a lo s r 1 r e § l a m e n t a r i a y defensa con-

r c ü l a r e

 6 n t o s i l e g a l e s . Instrucciones 

s t r a t i v T

C o s t u m b r e . L a práct ica admi
ro rw" ° s Principios generales del de-

23. ' y t r a s fuentes: 
^ 'n i s t^J .Persona l idad jurídica de la A d -

r í (licac n Publ ica. Clases de personas 
24. a s . Públicas. 

r " ^acim- r e I a c i ' ó n jurídica administrati-
/ ° n t en iH °- modif icación y ext inción. 
; e c h 0

 d e la re lación. Potestad. De-
? s tades ! f t i v ° . e l i n t e r é s legít imo. Po-

, 0 n a i a d r n m i s t r a t i v a s . Potestad discre-
25. y

p

r e § l a d a . 
!*s- L a p a d m i n i s t r a d o . Concepto y cla-
r U s a s r n ! £ a c i d a d d e l administrado y sus 
Ü C i p a c i6 f i c a t i v a s - Colaborac ión y par-

^ ' s t r a í d e l o s administrados en la A d -
Ci °- P i 
t a ses ,7 a c t o administrativo. Concepto. 

s del o a c t 0 s administrativos. Elemen-
I 2 ? - p C t ° a d m i n i s t r a t i v o . 

Ley J - P r o c e d i m i e n t o administrativo. 
Q e l Procedimiento administrativo 

y su revisión. Principios y á m b i t o de apli
cación. Las fases del Procedimiento A d 
ministrativo general. Procedimientos es
peciales. 

28. L a eficacia -de los actos adminis
trativos y su condicionamiento. Ejecutivi-
dad y suspens ión . La ejecución de los ac
tos administrativos. 

29. La teoría de la invalidez del acto 
administrativo. Actos nulos y anulables. 
L a conval idación del acto administrativo. 
La revisión de oficio. 

30. L a con t ra tac ión administrativa. 
Naturaleza jurídica de los contratos pú 
blicos. Dis t inc ión de los civiles. Clases de 
contratos públ icos . L a legislación de con
tratos del Estado. 

31. Elementos de los contratos. Los 
sujetos. Objeto y causa de los contratos 
públ icos . La forma de con t ra tac ión ad
ministrativa y los sistemas de selección 
de los contratistas. La formalización de 
los contratos. 

32. Derechos y deberes de la Admin i s 
t ración y los contratistas. Modificación de 
los contratos. Revisión de los precios. In
te rpre tac ión , resolución, rescisión y de
nuncia de los contratos públicos. 

33. La invalidez de los contratos p ú 
blicos. Los actos separables. L a impugna
ción de los contratos públ icos . Jurisdic
ción competente. 

34. Las formas de la acción adminis
trativa. E l fomento y sus medios. 

35. L a policía administrativa. Evo lu 
ción del concepto. E l poder de la policía 
y sus l ímites. Los medios de la policía y 
en especial las sanciones administrativas. 

36. E l condicionamiento administrati
vo de los derechos de los españoles . L a 
legislación de orden públ ico. Suspens ión 
de derechos y estados excepcionales. 

37. Las privaciones de la propiedad. 
La expropiac ión forzosa. Concepto y ele
mentos. Procedimiento general. Referen
cia a los procedimientos especiales. Ga
ran t í a s jurisdiccionales. 

38. Las prestaciones obligatorias de los 
administrados. Prestaciones personales.' 

39. E l servicio públ ico . Evolución del 
concepto. Servicio públ ico y prestaciones 
administrativas. Los servicios propios vir
tuales e impropios. 

40. Los modos de gestión del servicio 
públ ico. La gest ión directa. E l contrato de 
gest ión del servicio públ ico. 

41. E l dominio públ ico . Concepto y 
naturaleza. Bienes que lo integran. 

42. E l régimen jur íd ico del dominio 
públ ico. Las mutaciones demaniales. Uso 
y ut i l ización del dominio público. Estu
dio especial de la concesión y la reserva 
demanial. 

43. E l patrimonio privado de las en
tidades públ icas . La legislación del pa
tr imonio del Estado. Estudio especial del 
patrimonio mobiliario. 

44. La responsabilidad de la Admin i s 
t rac ión. Evolución y régimen actual. 

45. Los recursos administrativos. C o n 
cepto. Principios generales y clases. 

46. E l recurso de alzada. Clases. E l re
curso de reposición. E l recurso de revisión. 

47. E l recurso económico-adminis t ra 
tivo. 

48. Admin i s t r ac ión y jurisdicción. E l 
Juez ordinario y la legalidad administra
tiva. Las reclamaciones administrativas 
previas a las vías c iv i l y laboral. 

49. La jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa. Naturaleza, extensión y l ími
tes. Sistemas de organización. Evolución 
his tórica y régimen español vigente. 

50. E l recurso contencioso-administra-
tivo. Las partes. Actos impugnables. Pro* 
cedimiento general. La sentencia y su eje
cución. Procedimientos especiales. 

51. La organización administrativa. 
Criterios estructurales. La potestad orga- , 
nizatoria. L a Ley de régimen jur ídico de j 
la Admin i s t rac ión del Estado. 

52. Los órganos administrativos. Con- | 
cepto y clases. 

53. Los principios jur ídicos de la or
ganización administrativa. La Jerarquía . 
La competencia. Clases. De concent rac ión 
y delegación de atribuciones. 

54. ' Centra l ización y descentral ización 
administrativa. Clases de descentral ización. 
Teoría de la tutela. 

55. La organización de la Adminis t ra
ción Central española. Organos superio
res. Presidente y Vicepresidente del Go
bierno. E l Conseio de Ministros y las Co 
misiones Delegadas del Gobierno. 

56. L a división ministerial española . 
Los Ministros titulares de Departamentos. 

Ministros sin cartera. Subsecretarios, D i 
rectores generales y Secretarios generales 
técnicos. Otros órganos centrales de la 
Admin i s t r ac ión Central . 

57. Los órganos periféricos de la A d 
minis t rac ión Central . Los Gobernadores 
civiles. Delegaciones y servicios per ifér i 
cos de la Admin i s t r ac ión Central y sus 
organismos a u t ó n o m o s . Las comisiones 
provinciales de Servicios Técnicos . 

58. L a Admin i s t r ac ión Institucional 
Clases de entes institucionales. Las Cor 
poraciones Públ icas . Colegios y C á m a r a s 

59. Los organismos a u t ó n o m o s . Noc ión 
legal. Creac ión , organización, rég imen ju
r íd ico y control de los órganos a u t ó n o 
mos. 

60. Los órganos consultivos en la A d 
minis t rac ión Española . Clases de órganos 
consultivos. E l Consejo de Estado. E l C o n 
sejo de Economía Nacional . Otros órga
nos consultivos. 

61. Los funcionarios públ icos . Concep 
to y clases. Estructura de la función pú 
blica española. La legislación sobre funcio
narios civiles del Estado. 

62. Nacimiento y ext inción de la re 
lación funcionarial. Contenido de la rela
ción funcionarial. Deberes y derechos de 
los funcionarios. Los derechos económi
cos. 

63. Los derechos pasivos de los fun
cionarios. Le Seguridad Social de los fun 
cionarios. 

64. Régimen disciplinario de los f u i -
cionarios. Responsabilidad c iv i l y penal 
de los servidores públ icos . 

III Derecho Financiero 
65. Act iv idad financiera y actividad 

económico. Origen y desarrollo de la H a 
cienda Públ ica . La fundamentac ión teórica 
de la Hacienda Públ ica . 

66. E l Presupuesto. Concepto, natura
leza y clases. Los principios presupuesta
rios liberales. Teor ías modernas sobre el 
Presupuesto. 

67. E l gasto públ ico. Concepto y cla
ses. Aumento real y aparente del gasto 
públ ico. Efectos económicos del gasto pú
blico. 

68. Los ingresos públ icos . Concepto 
y clases. Precios privados y cuasiprivados. 
Precios públ icos y precios pol í t icos. Con
tribuciones especiales. 

69. E l impuesto y su naturaleza. Dis
t r ibución técnica del impuesto. Dis t r ibu
ción económica del impuesto. Dis t r ibución 
formal del impuesto. 

70. La Hacienda extraordinaria. Pre
supuestos extraordinarios. Los ingresos de 
la Hacienda extraordinaria. Cons iderac ión 
especial de la Deuda Públ ica . 

71. E! derecho tributario español . Sig
nificado y principios inspiradores de la 
Ley General Tributaria. 

72. Infracciones y sanciones tributa
rias. Gest ión, l iquidación, recaudación e 
inspección de los tributos. L a revisión de 
los actos tributarios en vía administra
tiva. 

73. E l presupuesto español : fuentes de 
su ordenac ión jurídica y estructura ac- | 
tual. 

74. Régimen jur íd ico español de gas
tos y pagos del Estado: Su respectiva or
denación y fiscalización. Los planes esta
tales de inversiones. 

75. Admin i s t rac ión y contabilidad de 
la Hacienda Públ ica . La In te rvenc ión Ge
neral de la Admin i s t r ac ión del Estado. E l 
Tr ibunal de Cuentas. 

76. E l sistema tributario español v i 
gente. La imposición de producto y su 
ar t iculación con la personal. Cont r ibuc ión 
territorial rús t ica y pecuaria. Contr ibu
ción territorial urbana. 

77. E l impuesto sobre los rendimien
tos de trabajo personal. E l impuesto so
bre la renta de capital. E l impuesto sobre 
acitvidades y beneficios comerciales e in 
dustriales. 

78. E l impuesto general sobre la ren
ta de sociedades y dema's entidades jurí
dicas. E l impuesto general sobre la Ren
ta de las Personas Físicas. 

79. E l impuesto general sobre Suce
siones. La imposición indirecta: Sus ma
nifestaciones. E l impuesto general sobre el 
Tárf ico de las Empresas. E l impuesto ge
neral sobre transmisiones generales Pa
trimoniales y actos jur ídicos documenta
dos. 

80. E l impuesto sobre el lujo. Los im
puestos especiales. Renta de Aduanas, Ta
sas y Exacciones parafiscales. 

I V . Derecho Laboral 

81. Concepto del Derecho del Traba
jo. Naturaleza y carác te r . Principios fun
damentales que lo inspiran. Fuentes del 
Derecho del Trabajo en el derecho espa
ñol . 

82. E l contrato de trabajo. Patrono y 
trabajador como elementos personales, 
efectos de su aprobac ión , modif icación, 
revisión y suspens ión . Elementos forma
les. Modalidades del contrato de trabajo. 

83. E l salario: nociones generales. Sa
lario mín imo . Salario base y sus incremen
tos. 

84. La par t ic ipac ión de los trabajado
res en la admin i s t rac ión de la empresa. 
La acción sindical. Huelga y conflicto co
lectivo en el Derecho español . 

85. La Seguridad Social. Nociones ge
nerales. Entidades gestoras. 

86. Régimen general de la Seguridad 
Social. Los reg ímenes especiales. L a Se
guridad Social Agrar ia . 

87. E l Estado y las Entidades locales 
como patronos. E l personal al servicio de 
las Entidades locales en régimen laboral. 

GRUPO 11 

Teor ía de la organización 

88. La organización científica del tra
bajo. Puntos básicos del movimiento de 
organización científica. Vigencia y deca
dencia del movimiento. 

89. Las principales aportaciones del 
movimiento de organización científica del 
trabajo a los estudios administrativos. Las 
técnicas y organización y m é t o d o s . C o n 
s iderac ión especia] de la racional ización 
de procesos y documentos. Estudios de 
los costes y beneficios de la organización 
administrativa. 

90. Organización y planificación. P la 
nificación y planes. Naturaleza de la pla
nificación administrativa. E l contenido de 
la planificación. E l entorno social y admi-
nistranistrativo y la estrategia de la pla
nificación. 

91. E l comportamiento administrativo 
y la adopción de decisiones. Racional idad 
y psicología en las decisiones administra
tivas. Autor idad , comunicac ión y eficacia. 
Vigencia y aplicaciones de la teor ía del 
comportamiento y la adopción de decisio
nes. 

92. Hacia una organización humana. 
La llamada psicología administrativa. La 
comunicac ión social y las relaciones pú
blicas. Liderazgo y grupo en el seno de la 
organización administrativa. Psicología in 
terna de la Admin i s t r ac ión . Las relacio
nes humanas. Las actitudes ante el tra
bajo administrativo. Valoraciones e ideas 
ét icas en el trabajo administrativo. 

GRUPO III 

Derecho administrativo local y Derecho 
Urban í s t i co 

93. L a Admin i s t r ac ión Local . Concep
to y evolución en España . Entidades que 
comprende. 

94. L a legislación de régimen local. L a 
reforma de Régimen Local en España . 

95. L a provincia. Organización y com
petencia de las provincias de régimen co
m ú n . L a cooperac ión provincial a los ser
vicios municipales. 

96. E l municipio. Organización y com
petencia del municipio de régimen común . 

97. Regímenes municipales especiales. 
98. Las entidades locales menores. Or

ganización y competencia. 
99. Las Ordenanzas y Reglamentos de 

las Entidades Locales. Clases. Procedi
miento de e laborac ión y aprobac ión . 

100. E l acto administrativo en la es
fera local. E l procedimiento administrati
vo en las Entidades Locales. 

101. Los recursos administrativos con
tra actos de las Entidades Locales. La re
visión de los actos administrativos loca
les por la jurisdicción contenciosa. 

102. Los órganos de gobierno provin
ciales. La Presidencia de la Dipu tac ión 
Provincia l . E l Pleno de la Dipu tac ión y las 
Comisiones informativas. 

103. Los órganos de gobierno muni
cipales. E l Alcalde , nombramiento, debe
res y atribuciones. 

104. E l Ayuntamiento. Compos ic ión . 
Designación de Concejales. E l Pleno y la 
Comis ión Permanente. Régimen de sesio
nes. La suspensión de acuerdos de las 
Corporaciones Locales. 

105. La organización de los servicios 
administrativos locales. La Secretar ía Ge-
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neral. In t e rvenc ión y Depos i t a r í a de F o n 
dos. Otros servicios administrativos. 

106. Relaciones entre A d m i n i s t r a c i ó n 
Central y Loca l . Descen t ra l i zac ión admi
nistrativa. L a tutela de las Entidades L o 
cales. 

107. Organismos centrales de la Ad.-
min i s t r ac ión Central competentes respec
to a las Entidades Locales. L a Direcc ión 
General de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l y el Ser
vic io Nacional de Inspecc ión y Asesora-
miento de las Corporaciones Locales. E l 
Instituto de Estudios de A d m i n i s t r a c i ó n 
Loca l . E l Banco de C r é d i t o Loca l de Es
paña . L a Subd i recc ión General de Régi
men Financiero de las Corporaciones L o 
cales. 

108. Los contratos administrativos en 
la esfera local : Legislación reguladora. 
Clases de contratos administrativos loca
les. 

109. Requisitos procedimentales de los 
contratos administrativos locales. Consi 
de rac ión especial de la se lección de con
tratistas. Rég imen ju r íd ico de los contra
tos locales. 

110. Los bienes de las Entidades L o 
cales. Clases. E l dominio púb l i co local . 

111. E l patr imonio de las Entidades 
Locales. Los bienes comunales. Los mon
tes vecinales en mano c o m ú n . Los bienes 
de las Entidades Locales menores. 

112. Las formas de actividad de las 
Entidades Locales. L a In t e rvenc ión admi
nistrativa local en la actividad privada. 
Estudio especial del Rég imen de l icen
cias. 

113. E l servicio p ú b l i c o en la esfera 
local . Los modos de gest ión. Considera
ción especial de la conces ión. 

114. L a función públ ica local y su or
ganización. Los Cuerpos Nacionales de A d 
min i s t r ac ión General y Especial de las E n 
tidades Locales. 

115. Derechos y deberes de los fun
cionarios púb l icos locales. Los derechos 
económicos . L a Mutual idad Nacional de 
Previs ión de Admin i s t r a c ión Loca l . 

116. Las Haciendas locales y su situa
ción en el á m b i t o de la fiscalidad públ i 
ca. Sistema español . Recursos que inte
gran las Haciendas locales. 

118. Los ingresos locales. L a partici
pación en ingresos estatales. 

119. L a impos ic ión privativa munic i 
pal. Las contribuciones especiales. 

120. Las exacciones locales. Clases. 
Impos ic ión y o rdenac ión de exacciones. 

121. E l control y fiscalización de la 
gest ión económica y financiera de las E n 
tidades locales. 

I I Derecho Urban i í s t i co 
122. E l ensanche. La reforma interior. 

L a perspectiva sanitaria en la legislación 
del siglo X X . L a legislación de Régimen 
Loca l . L a Ley del Suelo y su o rdenac ión 
urbana de 12 de mayo de 1956. Estruc
tura y principios ordenadores. Normas 
complementarias de la Ley del Suelo. L a 
reforma de la Ley del Suelo de 2 de ma
yo de 1975. 

123. La organización administrativa de 
urbanismo. L a organizac ión de urbanis
mos en los grandes conjuntos urbanos. 
Las soluciones en el derecho español : M a 
drid , Bilbao. Valencia, Barcelona. L a C o 
mis ión de Planeamiento y Coord inac ión 
del Area Metropoli tana de Madr id . La E n 
tidad Munic ipa l Metropolitana de Barce
lona. 

124. Significación del plan u rban í s t i 
co. Tipología de los planes. La jerarquía 
de los planes de urbanismos. Planes de 
desarrollo, planeamiento urban ís t i co y sec
torial . E l Plan Nacional de Ordenac ión . 
Los Planes Directores Territoriales de 
C o o r d i n a c i ó n : F o r m a c i ó n , procedimiento, 
efecto de su ap robac ión , modif icación, re
visión y suspens ión . 

125. E l planeamiento municipal . Los 
planes generales municipales de ordena
ción. Los planes parciales de ordenac ión . 
Proyectos de u rban izac ión . Los programas 
de ac tuac ión u rban í s t i ca . 

126. Munic ip ios sin plan de ordena
ción. Clasif icación del suelo y régimen ju
r íd ico aplicable. Las normas complemen
tarias y subsidiarias de planeamiento. Los 
planes especiales de urbanismo. 

127. L a formación de los planes terri
toriales de urbanismo de c a r á c t e r mun ; -
c ipa l : Competencia y plazos; e s t ánda res 
u rban í s t i cos . Procedimiento para su apro
bac ión . L a suspens ión de licencias. Los 
planes de iniciat iva particular. 

128. Vigencia de los planes. Revisión 

- y suspens ión . Revis ión del programa de 
• ac tuac ión . Modif icación de los planes: 

Garan t í a de fondo y de procedimiento. E l 
problema de valor normativo del plan. 
Publ ic idad. Ejecutividad y acción de ofi
cio. Carác te r vinculante para la A d m i n i s 
t rac ión . P roh ib ic ión de dispensas. Legi t i 
mac ión de expropiaciones: E l a r t í cu lo 56 
de la Ley del Suelo. 

129. La clasificación del Suelo. L i m i 
taciones y deberes por r azón de la clasi
ficación. Cesiones obligatorias, costela-
miento de la obra urbanizadora. E l patri
monio municipal del suelo. Concepto, na
turaleza jur ídica , r ég imen aplicable. 

130. L a ejecución de los planes de or
denac ión . Competencia y principios gene
rales. Ac tuac ión por pol ígonos . Sistemas 
de ac tuac ión : D e t e r m i n a c i ó n del aplica
ble. Los principios de afectac ión de plus
valías y de puesta d i s t r ibuc ión de bene
ficios y cargas. 

131. Ejecución de los programas de 
ac tuac ión u rban ís t i ca : Antecedentes y re
gulación actual. 

132. Parcelaciones. Legislación urba
níst ica y legislación hipotecaria. L a repar
celación: concepto y función. Naturaleza 
jur ídica . Criterios legales. In ic iac ión: Efec
tos, procedimiento. A p r o b a c i ó n : Efectos 
y recursos. 

133. Las expropiaciones u rban í s t i cas . 
Clases. Procedimiento expropiatorio. C r i 
terios de va lorac ión . L a carga de la edi
ficación forzosa: Antecedentes. La obl i 
gación de edificar: Naturaleza y á m b i t o . 
Inmuebles sujetos a edificación forzosa. 

134. I n t e rvenc ión en la edificación y 
uso del suelo. E l sometimiento a la l icen
cia. L a reacc ión contra las licencias ilega
les: Nul idad de pleno derecho e infrac
ción urban ís t i ca grave. La suspens ión , re
visión y anulac ión . L a vía de recurso: le
gi t imación públ ica y plazo. Supuestos de 
responsabilidad de la Admin i s t r ac ión en 
caso de anulac ión . La renovac ión de las 
licencias. 

135. Ordenes de ejecución. L a decla
rac ión de ruina. Obra sin licencia u orden 
de ejecución. Infracciones u rban í s t i cas . 
Clases. Responsables. Sanciones. Prescrip
ción. 

136. Peticiones. Ac tos : Ejecutividad y 
acción de oficio. Actos dictados por sub
rogac ión . Suspens ión de acuerdos munici
pales. Revis ión dé oficio de los actos de 
las Corporaciones Locales. Acciones y re
cursos: L a legi t imación públ ica . 

137. L a legislación sectorial y su inc i 
dencia en la o rdenac ión del territorio. La 
ley de Centros y Zonas de in te rés tu r í s 
t ico. Regulac ión de las actividades moles
tas, insalubres, nocivas y peligrosas y su 
incidencia en el urbanismo. Emplazamien
tos. Licencias de edificación y licencia de 
apertura. Regulac ión del Patr imonio His -
tó r i co -Ar t í s t i co y legislación urbanís t ica . 

Mós to les , 29 de julio de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—8.408) (O.—22.880) 

C O S L A D A 
BASES D E CONVOCATORIA PARA PROVEER EN 
PROPIEDAD UNA PLAZA DE ORDENANZA M U 

NICIPAL DE E S T E AYUNTAMIENTO 

E n cumplimiento del acuerdo jdopta-
do por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
ordinaria celebrada el día 17 de septiem
bre de 1977, se anuncia la provis ión en 
propiedad, mediante oposición libre, de 
una plaza de Ordenanza, vacante en la 
planti l la de este Ayuntamiento, con arre
glo a las siguientes 

B A S E S 

Primera. Objeto de la convocatoria.— 
Es objeto de la presente convocatoria 
la provis ión , por el procedimiento de opo
sición libre, de una plaza de Ordenanza, 
vacante en la plantilla de este Ayun ta 
miento, dotada con el sueldo correspon
diente al nivel 3, dos pagas extraordina
rias, trienios y d e m á s retribuciones o 
emolumentos que correspondan con arre
glo a la legislación vigente. 

Con arreglo a l o dispuesto en el De
creto 1411/68, de 27 de junio, del Re
glamento General para ingreso en la A d 
min is t rac ión Públ ica , articule 4.°, apar
tado a), las plazas p o d r á n incrementarse 
con las vacantes que se produzcan hasta 
que finalice el plazo de p resen tac ión de 
instancias. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.—Para tomar parte en la oposición 
será necesario: 

a) Ser español . 
b) Tener cumplidos dieciocho años . 
c) Carecer de antecedentes penales y 

haber observado buena conducta. 
d) N o hallarse incurso en causa de 

incapacidad, según el a r t í cu lo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Adminis t ra 
ción Loca l . 

Tercera. Instancias. — Lds instancias 
para tomar parte en la oposición, y en 
la que los opositores mani fes ta rán expre
sa y detalladamente que reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas en 
la base anterior, se rán dirigidas ai i lus-
t r í s imo s e ñ o r Presidente de la Corpora
ción y presentadas en el Registro gene
ral durante el plazo de treinta d ías há
biles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca el anuncio de esta con
vocatoria en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia. 

Las instancias t a m b i é n p o d r á n presen
tarse en la forma que determina el ar
t í cu lo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 300 pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes al presentar 
las instancias. 

C u a r t a . — A d m i s i ó n de aspirantes.—Ex
pirado el plazo de p re sen tac ión de ins
tancias, la Comis ión Munic ipa l Permanen
te a p r o b a r á provisionalmente a los 'aspi
rantes admitidos y se ha rá públ ico en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

Quinta. Para acreditar la aptitud de 
los aspirantes, se s o m e t e r á n a la p rác 
tica de un ejercicio, que cons i s t i r á : 

a) Escri tura al dictado. 
b) Resoluc ión de operaciones sobre 

las cuatro reglas a r i tmé t i cas , sistema m é 
trico decimal. 

L a real ización de este ejercicio se rá de 
un tiempo máx imo de cuarenta minutos. 

E l Tr ibunal podrá formular durante un 
tiempo m á x i m o de quince minutos las 
preguntas relativas a materias propias del 
ejercicio del cargo. 

Sexta. E l Tr ibunal calificará ios ejer
cicios mediante el sistema de p u n t u a c i ó n , 
pudiendo cada miembro del Tr ibunal 
otorgar de cero a diez puntos, y el total 
se d iv id i rá por el n ú m e r o de sus com
ponentes, siendo el cociente el n ú m e r o 
de puntos obtenidos por cada opositor, 
cuyo total se rv i rá para colocar a los opo
sitores y determinar su inclus ión y el or
den con que han de figurar en la pro
puesta que el Tr ibunal formule, consi
d e r á n d o s e eliminado el aspirante que no 
alcance el m í n i m o de cinco puntos. 

Sép t ima . E l Tr ibunal se cons t i tu i rá 
en la forma prevista en el a r t í cu lo 260.2. 
del Reglamento de Funcionarios de A d 
min is t rac ión Local . 

Octava. Los ejercicios t e n d r á n lugar 
una vez que hayan transcurrido dos me
ses, por lo menos, contados a partir de 
la expi rac ión del niazo de p resen tac ión 
de instancia, a la hora, d ía y lugar que 
oportunamente se publ icará . 

Novena. E l procedimiento a seguir en 
la convocatoria será conforme al conte
nido en el Reglamento de 27 de junio 
de 1968. 

Décima. La p resen tac ión de documen
tos para acreditar las condiciones de la 
base segunda, se rea l izará en el plazo 
de treinta días hábi les , a partir de la pu
blicación de la lista de aprobados, en
t end iéndose en caso contrario que renun
cia a la plaza, salvo causa de fuerza 
mayor. 

Verificado el nombramiento reglamen
tariamente, el candidato habrá de tomar 
poses ión en el Dlazo de treinta días há
biles, a contar del siguiente a la fecha 
de su notif icación, quedando en s i tuac ión 
de cesante si no lo hiciere. 

U n d é c i m a . Para lo no previsto en es
tas bases, se es tará a lo dispuesto en el 
Reglamento de Funcionarios de Admin i s 
t rac ión Local , en lo dispuesto en el De
creto 1411/1968 de la Reglamentac ión 
General para ingreso en la Adminis t ra
ción Públ ica . 

Coslada, 14 de agosto de 1978.—El 
Alca lde , Gumersindo Bustos del Cast i l lo . 

(G. C—8.404) (O.—22.876) 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION ^ 

E n los autos n ú m e r o s 1.937-9 del a ^ 
1978, seguidos ante la Magistratura 
Trabajo n ú m e r o 11 de Madr id , a ^ 
tancia de Francisco Alonso Benito ' J ^ * 
más , contra " Ibé r i ca de Cuadros, a». 
sobre despido, con fecha 22 de junio 
1978 se ha dictado sentencia, cuya P ^ 
te dispositiva es del tenor literal 
g u í e n t e : 

E n M a d r i d , a 22 de junio de l 9 ? ^ é 

Vistos por el i lus t r í s imo señor don J 
R a m ó n López Fando Raynaud, Magif 
do de Trabajo n ú m e r o 11 de Madria ... 
su provincia, los presentes autos s S 
dos a instancia de Francisco Alonso ~. 
nito, José Mar ía Sánchez V a l e r 0 . y ¿ U 3 -
Eugenio Aguado, contra "Ibér ica de 
dros, S. A . " , en rec lamación P ° r 

pido; y 
F a l l o : Que estimando las demandas * 

terpuestas por los actores E r a n y a . 
A lonso Benito, José Mar ía Sánchez ^ 
lero y José Eugenio Aguado. d e b ° « 
clarar y declaro nulos sus despido ^ 
condenar a la demandada "Ibenca ^ 
Cuadros, S. A . " a que les readmita 
sus puestos de trabajo y les haga 
tivos los salarios dejados de percibir ¡ ¿ 

de el día 1 de abril a aquel en Q u 

produzca la r eadmis ión . 
Not i f íquese esta sentencia a las P a ' r 

advi r t i éndoles que contra la misrna P 
den interponer recurso de s u p l i c a C 

ante el Tr ibunal Central de Trabajo. 9 
deberá anunciarse en esta Mag i s t r a

 g , 
en el plazo de cinco d ías siguientes 
de su not i f icación. 

Así por esta mi sentencia, lo P r ° n 

ció mando y firmo. . . z. 
Y para que sirva de not i f icad 0 

" Ibér ica de Cuadros, S. A . ' " , en i g n ° e n 

do paradero, se expide la presente 

Madr id , a 8 de julio de 1978 .— E I ¡ e r a . 
CTetario, Mar ía Dolores Mosqueira ts. 

f B . - 5 . l 0 l 1 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A j 0 

N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 1.872 aei ¿ : 

1978, seguidos ante la Magistratura , 
Trabajo n ú m e r o 11 de Madrid , a 

tancia de Pedro Pablo Bautista 
contra "Stenoservices", Yvonne M . ^ 
roe, 'sobre despido, con fecha 20 o ^ 
nio de 1978 se ha dictado sentencia .^ , 
ya parte dispositiva es del tenor 
siguiente: 1 9 7 8 . ^ 

E n Madr id , a 20 de junio de » . q S ¿ 
Vistos por el i lus t r í s imo señor ¡J?"¡stra-
R a m ó n López Fando Raynaud. > i a | .¿ y 
do de Trabajo n ú m e r o 11 de M a a

s e g U i -
su provincia, los presentes a u t 0 o a U t i s t a 

dos a instancia de Pedro Pablo ¡> ^ 
Seco, contra "Stenoservices", e n *" a C jón 
lar Yvonne M . Monroe , en reciam 
por despido; y fe 

F a l l o : Que estimando la d e m 3 " a 

terpuesto por Pedro Pablo Bau 1 1 ¿én
eo, debo declarar y declaro irnp ¿^ri
te su despido, condenando a l a . ¡ t a a' 
dada "Stenoservices" a que reao^ ^ 
actor en su puesto de trabajo y r C¡b¡f 
efectivo los salarios dejados de p* s C 

desde el 31 de marzo a aquel en 
produzca la readmis ión . a f te>. 

Noti f íquese esta sentencia a la* P ^ 
adv i r t i éndoles que contra la m l S jicació11" 
den interponer recurso de sup q U c 
ante el Tr ibunal Central de ^ ¿ s ' t r a t u ^ 
debe rá anunciarse en esta M a % n t e s a ! 

en el plazo de cinco días s i g u c 

de su not if icación. r o n u n ' 
Así por esta mi sentencia. ¡° p 

ció mando y firmo. a c i ó n • 
Y para que sirva de n o t i f ^ ^ o n -

"Stenoservices", ti tular Yvonne ' " i ( j e la 
roe, en ignorado paradero, se jo7g. 
presente en M a d r i d , a 5 de ' u l l t ^ o s q u e i r í I 

El Secretario, Mar ía Dolores W 
Riera. 

http://fB.-5.l0l1
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

Don ín - E D 1 C T ° 
Rist A D a n i e l Parada Vázquez , M a -
de M °A d e T r a b a J o n ú m e r o 12 de las 

wadnd y su provincia. 
lada e° S a b e r : ^ u e P ° r providencia dic-
SeSuido e l - d í a d e l a f e c n a e n € l P r o c e s o 

m a r r a

 a i n s t a n c i a de Juan Moreno Ga-marra *"»Lancia de Juan Moreno w 
tra « r

y F 1 o r i á n Mil lán Bar to lomé, con
des) g l n e m a t o g r á f i c o s , S. A . " (almace
nado r e c l a m a c i ó n por cantidad, regis-
1978 ° 0 n l o s n ú m e r o s 693-4 del año 
nes p S e n a a cordado citar a "Almace
no D a

m e , m a t o § r á f i c o s , S. A . " , en ignora-
el día a ? e r o ' a f i n d e £ ? u e comparezca 
v d i e ? } d e febrero de 1979, a las diez 
l e b r a c ¡ - a s d e s " m a ñ a n a , para l a ce-
en S u

 n d e los actos de conci l iación y, 
gar e , C a s o > de juicio, que t e n d r á n lu -
gistrati S a l a d e audiencias de esta M a -
'a c a l K d e T r a b a j o n ú m e r o 12, sita en 
COt*Par 0 r e n s e , n ú m e r o 22, debiendo 
P e r S O n . e c

|

e r Personalmente o mediante 
dos i 0

a i e § a l m e n t e apoderada y con to-
v ale r s e

 m e d Í 0 s de prueba de que intente 
ca C Q • c ° n la advertencia de que es úni-
se s u s ° C a t o r i a y q u e dichos actos no 
a s i s t e n

P ^ n d e r á n P°R f a l t a injustificada de 
m¡ S r r i

 C l a : Igualmente se le cita para el 
deinar,H Ia Y H O R A ' A IA referida parte 
s i ó n S PA™ la prác t ica de confe 
cas0 d . C i a 1 ' con la advertencia de que 
drá s

 e 'Comparecencia injustificada po
de i , , t e n i d a por confesa de los hechos 

s

a d e manda . 
ricla~ í ° n e e n conocimiento de la íefe-
d i s P o J a r t e demandada que tiene a su 
Sistratl

 l 0 n < en la Secre ta r ía de esta M a -
d a Dr̂ e d e Trabajo, copia de la deman-

y

p r e s entada . 
c e n e s

P p a ^ u e sirva de ci tación a " A l m a -
de l a

 U n e r n a t o g r á f i c o s , S. A . " , se expi-
c'ón p r e s e n t e cédula para su Dublica-
v in C i a l E L B O L E T Í N OFICIAL de la pre
cios. y c ° locac ión en el tablón de anun-

T

r ^ r i i a 4
 d e i u l i o d e 1 9 7 8 - - ? s £ 

a W ( F l r m a d o ) . — E l Magistrado de 
J 0 f i rmado) . • *> • 

(B.—5.364) 

M A GISTRATU RA DE TRABAJO 
N L JMERO 12 DE MADRID 

Jos 

^ t r a d o 
M a d r i d 

de 
H 

tada 

EDICTO 
Daniel Parada Vázquez , M a -
de Trabajo n ú m e r o 12 de las 

J y su provincia, 
sabsr 

e n " " " C 1 = Que por providencia dic 
s

G

e8uid0 P d í a d e I a f e chaen el proceso 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n José Daniel Parada Vázquez, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 12 de las 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Augencio Gonzá
lez González, contra "Cofihotel, S. A . " , 
en reclamación por despido, registrado 
con el n ú m e r o 2.766 del año 1978, se 
ha acordado citar a "Cofihotel, S. A . " , en 
ignorado paradero, a fin de que comparez
ca el día 5 de octubre de 1978, a las once 
y treinta horas de su mañana , para la ce
lebración de los actos de concil iación y, 
en su caso, de juicio, .que t e n d r á n lu 
gar en la Sala de audiencias de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 12, sita en 
la calle de Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con l a advertencia de que es úni 
ca convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. Igualmente se le cita para 
mismo d ía y hora, a la referida parte 
demandada, para la práct ica de confe
sión judicial, con la advertencia de que 
caso de incomparecencia injustificada po
drá ser tenida por confesa de los hechos 
de l a demanda. 

Se pone en conocimiento de la refe
rida parte demandada que tiene a su 
disposición, en l a Secre tar ía de esta M a 
gistratura de Trabajo, copia de la deman
da presentada. 

Y para que sirva de citación a ' 'Co f i 
hotel, S. A . " se expide la presente c é 
dula pare su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 14 de julio de 1978. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado d j 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.361) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
NUMERO 2 D E B A L E A R E S 

EDICTO 

E n los autos de juicio n ú m e r o 922 del 
año 1978, instados a vir tud de demanda 
de Rafael Rosa Ostos, por reclamación 
de cantidad, ha recaído providencia en 
el día de la fecha por la que se acuerda 
citar a las partes para los actos de con
ciliación y juicio crue se celebrarán el 
próx imo día 4 de octubre, a las nueve 
y cuarenta y cinco horas de su mañana , 

« 3 ? 3 T e JeTús J iménez y cuarenta y cinco ¿ « ^ " ^ B 
r*. c L j ^anc i sco M . Sánchez Aguüe - e n el local . ^ ¿ ¿ ^ ^ R i m e r o 
% „ r a Lumitec S A " en reclama- I en la calle Olmos numero to, v 
?o?osP°>r d ^ P Í d o « ¿ t r a d o ' con los nú- j (Palm* * Mallorca). 
Jado C i V 7 6 4 - 5 del a ñ o 1978, se ha acor- y 
7 P a r 2 r a "Lumitec , S. A . " , en ignora- t a c i ó 

«1 dí a ? í r o ' a fin de que comparezca | c ^ , c 

. V t e

 3 , d e octubre de \978, a las once y 
; % c i ó n ° r a ? d e su m a ñ a n a , para la_ce-

§ar 

s u

 d e los actos de conci l iación y, 
• e n de juicio, .que t e n d r á n lu-

^ a t n i S a l a de audiencias de esta M a -
a caile Ü d e Trabajo n ú m e r o 12, sita en 
N a l 0 r e n s e , n ú m e r o 22, debiendo 

¡ N i i a , r Personalmente o mediante 
:°s i 0 t a l m e n t e apoderada y con to-
V a W m e d i ° s de prueba de que intente 
Ca c» cn« i - . . - - ~ - • ' m i 

ma de Mallorca) , 
para que sirva de notif icación y c i 

tación a la demandada "Viajes Clíper, 
Sociedad A n ó n i m a " , ti tular del Hote l L a -
gomonte. hoy en ignorado' paradero, l i 
bro y firmo el presente en Palma de M a 
llorca, a 11 de julio de 1978.—El Secre
tario, Anton io Acedo Rodr íguez . 

(G. C—8.046) (B.—5.393) 

ta 

2r S e " - u l o s de prueba de que m w " -
c0 n* C O n l a advertencia de que es úm-

: ,Süs^ V o c a t or i D e n , — Y Que dichos actos no Ne¿?de rán
 Por falta injustificada de 

N c T ? ' t a l m e n t e se le ci ta para t 
S a r - , a 

3 n d a d í 
y hora, 
para la 

a la referida parte 
prác t ica de confesas , u d i c ? a i P a r a l a Práct ica ae cuau«-

d r-° d e ¡ n • c ° n la advertencia de que 
de i S e r t e n - r j m p a r e c e n c i a injustificada po-

J a d e ^ . p o r confesa de los hechos 

disn Parte H C O n o c i m i e n t o de la refe-
gj^s ie jó^ e r r>andada q u e t i e n e a s u 

da d e i l a S e c r e t a r í a de esta M a -

Par ' A ' ^ U e s i r v a d e c i tación a " L u m i -
5? SU D . k f . e e x P i d e la presente cédula 
t a ¿ l d e ¡ u c > l l c a c i ó n en el B O L E T Í N O n -

. ° n de p r o v i n c i a y cplocación en el 

° aJo rt- m a d o ) . — E ! Magistrado de 
•, ( F , r m a d o ) . 

(B.—5.357) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

instancia 

JUZGADO N U M E R O 1 

EDICTO 

D o n Julián Serrano Pué r to l a s , Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
uno de M a d r i d . 
Hago saber: Que en el expediente de 

jur isdicción voluntaria n ú m e r o mi l qui
nientos ochenta y ocho de mi l novecientos 
setenta y seis-H, instado por doña María 
del Carmen García Pé rez , mayor de edad, 
casada, asistida de su esposo don Julián 
García Robles, y con domicil io en M a 
dr id , calle de José Arcones G i l , n ú m e r o 
cien, solicitando para s í y para su her
mana doña Isabel P é r e z Vi l la r , hija de 
Diego y de Gabriela, de sesenta y cuatro 

I años , natural y vecina de Madr id , viuda, 
ser declaradas únicas y universales here

deras abintestato de don Francisco Pé 
rez Vi l l a r , natural y vecino de M a d r i d , el 
cual falleció en esta capital el día dieci
séis de octubre de m i l novecientos seten
ta y cuatro, en concepto de sobrinas de 
és te , por el presente se anuncia la muer
te sin testar del referido causante, l laman
do a los que se crean con igual o mejor 
derecho a la herencia, para que compa
rezcan ante este Juzgado, sito en la calle 
de Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y 
dos, piso tercero, a reclamarla dentro de 
treinta d ías , aperc ib iéndoles que de no 
hacerlo así les pa ra rán los perjuicios a que 
hubiere lugar en derecho. 

Y a los fines de su publ icación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia expido 
y firmo el presente en M a d r i d , a veinte 
de enero de m i l novecientos setenta y 
ocho .—El Secretario, A lbe r to Mer ino C a 
ñas .—El Juez de primera instancia Ju
lián Serrano Puér to las . 

(A.—14.966) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n vi r tud de lo mandado en autos de 
mayor cuant ía n ú m e r o novecientos cin
cuenta y cuatro de mil novecientos seten
ta y siete, a instancia del Procurador se
ñ o r Medina Vizuete, en nombre de don 
José Olcina Mar t ínez , contra la entidad 
demandada "Comercia l Cornelia, S. A . " , 
he acordado que la sentencia dictada se 
notifique a la demandada en rebe ld ía por 
ignorarse su domici l io, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva de tal resolu
ción es del tenor siguiente: 

E n la vil la de M a d r i d , a cinco de junio 
de mi l -novecientos setenta y ocho.—Vis
tos por mí , Juan Manuel Sanz Bayón, M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro dos de la misma, los presentes autos 
de juicio declarativo de mayor cuant ía , 
seguidos entre partes: de una, como de
mandante, don José Olcina Mar t ínez , jo
yero, vecino de Madr id , representado por 
el Procurador don José Luis Medina V i 
zuete, bajo la dirección del Letrado se
ñ o r Vallejo Moreno, y de otra, como de
mandada, la sociedad mercantil anón ima 
"Comercial Cornelia, S. A . " , declarada en 
rebeldía por su incomparecencia, hoy con 
domici l io desconocido, sobre resolución 
de contrato de compraventa de una fin
ca; y 

Fallo 

Que estimando la demanda interpuesta 
por el Procurador don José Luis Medina 
Vizuete, en nombre de don José Olcina 
Mar t ínez , contra la sociedad mercantil 
anán ima "Comercial Cornelia, S. A . " , de
bo declarar y declaro resuelto el contra
to de compraventa suscrito entre don José 
Olcina Mar t ínez y "Comercia l Cornelia, 
Sociedad A n ó n i m a " , el cuatro de julio de 
mil novecientos setenta y cinco, relativo al 
local comercial s emi só t ano de la calle de 
Santa Lucía del barrio de la Fortuna, de 
Leganés, condenándose a la demandada a 
estar y pasar por esta dec larac ión , a de
volver a la actora la posesión del local y 
a perder en favor del demandante como 
indemnizac ión de d a ñ o s y perjuicios cua
trocientas dieciocho m i l setecientas cin
cuenta pesetas, que tiene entregadas a 
cuenta del precio total, así como a per
der igualmente las seis mi l doscientas cin
cuenta pesetas, que también tiene entre
gadas al vendedor a cuenta del precio to
tal, digo, de la indemnizac ión pactada, sin 
perjuicio del derecho el señor Olcina a 
reclamar el resto de la indemnizac ión por 
tal concepto hasta la recuperac ión de d i 
dicho local. Con imposic ión de las costas 
a la entidad demandada. 

Así por esta mi sentencia, que se no 
tificará a la entidad demandada en rebel
día en la forma que previene el a r t í cu lo 
setecientos sesenta y nueve de la lev Pro
cesal C i v i l , l o pronuncio, mando y firmo. 
Sanz Bayón. — Ante mí : Santiago Ort iz . 
(Rubricado.) 

Y para que sirva de notif icación en le
gal forma a la entidad demandada, se pu
blica el presente edicto en el Boi . i n \ 
OFICIAL de esta provincia a tal efecto. 

M a d r i d , ve in t idós de junio de mi l no
vecientos setenta y ocho.—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—14.967) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

D o n Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
dos de M a d r i d . 
Hago saber: Que en el expediente nú

mero seiscientos cincuenta y cinco de m i l 
novecientos setenta y ocho, sobre ejecu
ción de sentencia del Tribunal Eclesiás t i 
co, promovido por doña Ceci l ia J iménez 
Core, contra don A n d r é s del Cerro Diez , 
se ha dictado por este Juzgado auto, cuyo 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

Auto 
Juez, s eño r don Juan M . Sanz Bayón. 

Juzgado de primera instancia n ú m e r o dos. 
M a d r i d , catorce de junio de m i l novecien
tos setenta y ocho.. . Su Señoría , por an
te mí , el Secretario, dijo: Que debía de
cretar y decretaba la ejecución, a efectos 
civiles, de la sentencia dictada por el T r i 
bunal Ecles iás t ico n ú m e r o siete, y en su 
vir tud , declaro: 

A ) L a separac ión de los cónyuges do
ña Ceci l ia J iménez Core y don A n d r é s 
del Cerro Diez , por tiempo indefinido, por 
causa de abandono por parte del esposo. 

B) Que las hijas del matrimonio M a 
ría Carol ina y Mar ía Tráns i to del Cerro 
J iménez queden bajo la guarda y custo
dia de la madre, o torgándola a tal efec
to la patria potestad, por haber sido de
clarada cónyuge inocente. 

C ) L a esposa t end rá el dominio y ad
min is t rac ión de los bienes propios y de 
los que le correspondan de la disolución 
de la sociedad legal de gananciales, q.ie se 
llevará a cabo en el procedimiento ade
cuado. 

D) Líbrese la oportuna comunicac ión 
al encargado del Registro C i v i l del distrito 
de Universidad, para la inscr ipción de la 
ejecutoria canónica de separac ión al mar
gen de la inscr ipción de matrimonio de 
doña Ceci l ia J iménez Core y don A n d r é s 
del Cerro Diez. 

E) Una vez conste la oposición del 
marido, se acordará la imposic ión de cos
tas. 

L o m a n d ó y firma el señor Juez, de to
do lo cual yo, el Secretario, doy fe.— 
Juan Manuel Sanz.—Ante m í : Santiago 
Ort iz . (Rubricados.) 

Y para que sirva de notif icac 'ó. i a don 
A n d r é s del Cer ro Diez expido el presen
te en Madr id , a ve in t idós de junio de mil 
novecientos setenta y ocho.—El Secreta
r io (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A . - -14 .960 , 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n el expediente n ú m e r o 104 de 1977, 
promovido por el Procurador don A l f o n 
so G i l Meléndez , en nombre de doña A n a 
Aragón Pérez , con su esposo don Mar i a 
no Galán Grande, se ha dictado la p r o 
videncia del tenor literal siguiente: 

Providencia. — Juez accidental, s eñor 
Serrano Pué r to l a s .—Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o dos de Madr id , a 28 de 
diciembre de 1977.—Dada cuenta con el 
anterior escrito que se uni rá a los autos 
de su razón . E n vi r tud de la sentencia fir
me de pobreza dictada, se tiene por so
licitada la ejecución de la sentencia de fe
cha 7 de enero de 1976, dictada por el 
Tribunal Ecles iás t ico del Arzobispado de 
Madr id -Alca lá , en la causa canónica sobre 
separac ión conyugal a que se refiere, y en 
razón a ser desconocido el domici l io del 
esposo demandado, que se halla en ignora
do paradero, désele traslado del escrito 
por medio de edictos, pub l icándose uno 
de ellos en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, fi jándose otro en el tab lón de 
anuncios de los estrados del Juzgado, pa
ra que dentro de quince días pueda per
sonarse en el expresado procedimiento, 
bajo el apercibimiento de lo que haya lu 
gar en derecho, en t regándose oficio y edic
to para la inserción en dicho B O L E T Í N al 
Procurador señor G i l Me léndez .—Lo man
dó y firma Su Señoría , doy fe.—Serrano 
P u é r t o l a s . — A n t e mí : Santiago Ort iz . (Ru
bricados.) 

, Y para que se lleve a efecto la notif i
cación al esposo don Mar iano Galán Gran
de, se expide la presente para su publ i 
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
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vinc ia de M a d r i d , que f i rmo en M a d r i d , 
a 21 de jun io de 1978. — E l Secretario 
(Firmado). 

( C — 4 . 4 5 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n v i r t ud de lo acordado por el i lus
t r í s i m o seño r Magistrado-Juez de prime
ra instancia n ú m e r o dos de los de esta 
capital , en los autos n ú m e r o m i l ciento 
sesenta y siete de m i l novecientos seten
ta y ocho, promovidos por d o ñ a Merce 
des Picatoste Baeza, representada por la 
Procurador s e ñ o r a R o d r í g u e z C h a c ó n , 
contra su esposo don Fernando Pais Fe-
rreira. sobre e jecuc ión de sentencia del 
Tr ibuna l Ec les iás t i co , se confiere trasla
do por medio de la presente al referido 
s e ñ o r Pais Farrei ra , que se enncuentra en 
ignorado paradero, para que dentro del 
t é r m i n o de quince d ías alegue l o que a su 
derecho convenga. Las copias de la de
manda y documentos presentados se en
cuentran en Sec re t a r í a . 

Y para que sirva de no t i f i cac ión a don 
Fernando Pais Ferre i ra , expido el presente 
para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia , en M a d r i d , a cuatro de 
septiembre de m i l novecientos setenta y 
o c h o . — E l Secretario (F i rmado) .—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.584) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o dos, y bajo el n ú m e r o cinco de 
m i l novecientos setenta y siete, se siguen 
autos de menor c u a n t í a en los que se ha 
dictado la r e so luc ión que en su parte ne
cesaria es como sigue: 

Sentencia 
E n la v i l la de M a d r i d , a quince de ju

l io de mi l novecientos setenta y o c h ó . — 
E l i l u s t r í s i m o s e ñ o r don Juan Manuel 
Sanz Bayón , Magistrado-Juez de primera 
instancia n ú m e r o dos de la misma, ha
biendo visto los presentes autos de ju ic io 
ordinario de menor cuan t í a , seguidos en
tre partes: de una, y como demandante, 
"Sociedad E s p a ñ o l a de Construcciones 

• E l e c t r o - M e c á n i c a s , S. A . " , representada 
por el Procurador don Rafael O r t i z de 
S o l ó r z a n o y A r b e x y defendida por el Le 
trado seño r de la M o t a , y de otra, y como 
demandada, " U n c e , S. A . " , que no ha 
comparecido en el procedimiento, por l o 
que fué declarada en r ebe ld í a , sobre pa
go de cantidad; y 

Fallo 
Que debo estimar y estimo la deman

da deducida por la "Sociedad Españo la 
de Construcciones E l e c t r o - M e c á n i c a s , So
ciedad A n ó n i m a " , contra la entidad " U n 
ce, S. A . " , y en su consecuentcia, conde
no a és ta a que pague a aquél la la can
t idad de doscientas d iec isé is m i l doscien
tas cuarenta y una pesetas de pr incipal , 
sus intereses legales desde la fecha del 
acto de conc i l i ac ión y las costas, que ex
presamente impongo" a la referida sociedad 
d e m a n d a d a . — A s í por esta mi sentencia, 
l o pronuncio, mando y f i rmo.—Firmado: 
Juan M . Sanz Bayón . 

Publ icada en el mismo d ía de su fe
cha .—Ante m í : Santiago Or t i z . (Rubrica
dos.) 

Y para que sirva de not i f icac ión a " U n 
ce, S. A . " , que se encuentra en ignorado 
paradero, expido el presente para su pu
bl icac ión en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia , a treinta y uno de jul io de m i l 
novecientos setenta y o c h o . — E l Secreta
r io (Firmado) . 

(A.—15.579) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

D o n A l b e r t o de A m u n á t e g u i y Pavía , M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero tres de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o ochociento ochenta y c in 
co de mi l novecientos setenta y cinco, 
se t ramitan autos a instancia de "Cía . Es 
p a ñ o l a de Operat iva Financiera, S. A . " 
( O P E R A S A ) , y en su nombre el P rocu 
rador s eño r O r t i z C a ñ a v a t e , contra don 
José A n t o n i o E s t é v e z Montagut . sobre re

c l amac ión de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha se a c o r d ó sa
car a subasta por pr imera vez los bienes 
embargados como de la propiedad del de
mandado, que d e s p u é s se d e s c r i b i r á n , ha
b i é n d o s e s e ñ a l a d o para que la misma ten
ga lugar el d ía d iec i sé i s de octubre p r ó 
x imo, a las once horas, en la Sala au
diencia de este Juzgado, s i to en la calle 
del General C a s t a ñ o s , n ú m e r o uno, de es
ta capital , a d v i r t i é n d o s e : 

Que para tomar parte en la subasta de
b e r á n los l icitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, por l o me
nos el diez por ciento efectivo del t ipo 
de primera subasta, s in cuyo requisi to no 
se rán admitidos. 

Que las posturas p o d r á n hacerse en ca
lidad de ceder a un tercero. 

Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al c r é d i t o del ac
tor, c o n t i n u a r á n subsistentes, sin destinar
se a su ex t inc ión el precio del remate, en
t e n d i é n d o s e que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio 
de t a s ac ión que sirve de t ipo a la su
basta. 

Y que los t í t u los de propiedad de las 
fincas, suplidos por cer t i f icac ión registra!, 
e s t a r á n de manifiesto en Sec re t a r í a , para 
que puedan ser examinados por los que 
deseen tomar parte en la subasta, previ
n i é n d o l e s que d e b e r á n conformarse con 
ellos y no p o d r á n exigir ningunos otros. 

Fincas que se subastan 
1. a F inca 4.6446.—Parcela de terreno 

en el t é r m i n o de Las Rozas , al s i t io A l t o 
del C a ñ o , con una ex tens ión superficial de 
549 metros cuadrados y 57 d e c í m e t r o s . 
L i n d a : al Nor te , con la parcela n ú m e r o 57 
del plano parcelario de la finca de que 
procede; Sur, con la calle de Pascuala 
Bravo y don José C o d i l l o ; Este, con la 
parcela n ú m e r o 60, y Oeste, con la n ú 
mero 56. Tasada oericialmente en pese
tas 300.000. 

2. a F inca 4.467.—Parcela de terreno 
en el mismo t é r m i n o y si t io que la ante
r ior , con una ex tens ión superficial de 236 
metros y 52 d e c í m e t r o s cuadrados. L i n d a : 
por un frontal, al Este, con la calle del 
Pinar de la Dehesa, abierta en la finca 
de que procede; por la derecha, entrando, 
al Nor te , c o n / l a parcela n ú m e r o 61, hoy 
don Eugenio Her re ro ; por el Oeste, al 
fondo, con la parcela n ú m e r o 60, y por 
la izquierda, al Sur, con la 62 del mismo 
propietario. Sobre la misma se ha cons
t ru ido una casa que se compone de una 
vivienda de planta, dis t r ibuida en tres dor
mitor ios , estar-comedor, cocina, ves t í bu 
l o y cuarto de b a ñ o . Ocupa lo edificado 
una superficie de 69 metros cuadrados, 
d e s t i n á n d o s e el resto a j a rd ín . Tasada en 
375.000 pesetas. 

3. a F inca 4.644.—Parcela de terreno 
en el mismo sit io y t é r m i n o , que ocupa 
una ex tens ión de 237 metros y 50 dec í 
metros cuadrados, y l inda : al Nor te , con 
la parcela n ú m e r o 59: al Sur, con parte 
de la parcela n ú m e r o 60; al Este, con la 
n ú m e r o 62 de d o ñ a M a r í a del Carmen 
Pereira , y al Oeste, con la parcela n ú m e 
ro 58. Tasada pericialmente en 100.000 
pesetas. 

Dado en M a d r i d , a ve in t i sé is de jul io 
de mi l novecientos setenta y ocho. — E l 
Secretario (Firmado) . — E l Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—15.529) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

D o n José de As í s Garrote, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cua
tro de los de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado y Se

c re t a r í a del que refrenda penden autos de 
juicio de mayor c u a n t í a n ú m e r o mi l dos
cientos setenta de m i l novecientos seten
ta y siete-B-dos, seguidos a instancia del 
Procurador s e ñ o r O r t i z de C a ñ a v a t e , en 
r e p r e s e n t a c i ó n de la entidad "Internacio
nal Business, S. A . " , contra don L á z a r o 
Issi Camy, mayor de edad, casado, de na
cional idad i taliana, actualmente en igno
rado paradero, y por providencia de esta 
misma fecha, dic tada en los precitados au
tos, se ha acordado citar, como por la 
presente se ci ta, a expresado demanda

do, para que el d í a catorce de los corr ien
tes, y hora de las once de su m a ñ a n a , 
comparezca ante este Juzgado para rendir 
confes ión judic ia l , bajo juramento inde-
cisorio, con el apercibimiento que de no 
comparecer le p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Y para que s i rva de cédu la de c i tac ión 
a expresado demandado don L á z a r o Issi 
C a m y , se expide el presente en M a d r i d , a 
dos de septiembre de m i l novecientos se
tenta y o c h o . — E l Secretario (Fi rmado) .— 
E l Juez de pr imera instancia (Firmado). 

(A.—15.526) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 (A) 

EDICTO 

E n v i r t u d de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de pr imera ins
tancia n ú m e r o cuatro (A) de esta capi
tal , en los autos de juicio ejecutivo se
guidos bajo el n ú m e r o ciento setenta y 
tres de m i l novecientos setenta y ocho, a 
a instancia de "Caja de Ahor ros P r o v i n 
cial de Guadalajara", representada por el 
Procurador don Manue l Oter ino A l o n s o , 
contra don E m i l i o Coronado R u i z y su 
esposa, sobre r e c l a m a c i ó n de cuatrocien
tas cincuenta m i l pesetas, m á s intereses 
legales, gastos y costas, se ha acordado 
sacar a la venta en públ ica subasta, por 
pr imera vez, los bienes muebles embar
gados a los demandados, y que se encuen
tran depositados en poder de don M a r i 
no H o r t i g ü e l a Cruzado , vecino de M a 
dr id , en la calle de Ponferrada, uno, y 
que son los siguientes: 

U n tractor marca "Barre i ros" , mode
lo 55, de 50 H P . , m a t r í c u l a GU-6 .418 . 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día veint i 
cinco de octubre p r ó x i m o , a las once ho
ras, bajo las condiciones siguientes: 

Serv i rá de t i po para la subasta la can
t idad de quinientas m i l pesetas, en que 
fueron tasados los expresados bienes mue
bles. 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de d icho t ipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los l icitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del referido t ipo, s in cuyo re
quisi to no se r án admitidos. 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta p rov inc ia se expide el 
presente en M a d r i d , a treinta y uno de 
jul io de m i l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario, V a l e n t í n Sama.—Vis to bue
no: E l Juez de primera instancia, A l b e r t o 
de A m u n á t e g u i . 

(A.—15.548) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION Y CITACION 
D E R E M A T E 

P o r el Juzgado de primera instancia n ú 
mero c inco de los de esta capital , en los 
autos de juicio ejecutivo s e ñ a l a d o s con 
el n ú m e r o mi l quinientos noventa y ocho-
G de m i l novecientos setenta y siete, se
guidos a instancia del "Banco Occidenta l , 
Sociedad A n ó n i m a " , representado por el 
Procurador señor Delei to V i l l a , contra don 
A l f o n s o Carranza Mesa , en r e c l a m a c i ó n 
de cantidad, se ha d ic tado la siguiente 

Providencia 
Magistrado-Juez, s e ñ o r M o r e n o y M o 

reno. •— M a d r i d , a ve in t i sé i s de jun io de 
m i l novecientos setenta y ocho. — Dada 
cuenta el anterior escrito ú n a s e a los au
tos de su r a z ó n , y como se pide, y ha l l án 
dose en ignorado paradero el ejecutado 
don A l fonso Carranza Mesa , se declara 
embargada como de la propiedad de d i 
cho s e ñ o r , sin previo requerirnjento de pa
go, la vivienda t ipo d ú p l e x ' en piso á t i co , 
puerta segunda, de la casa sita en V i l l a de 
San Cugat, as í como para su caso, el 
precio de adqu i s i c ión a percibir por d i 
cho ejecutado y su esposa d o ñ a Ross M a 
r í a A r t e i j o Berne, todo ello a resultas de 
los presentes autos y en cuanto cubran la 
suma de cien m i l pesetas, importe del pr in
cipal reclamado en estos autos, con m á s 
la suma de quinientas catorce pesetas de 
gastos de protesto y m á s la suma de t rein
ta m i l pesetas que por ahora, y sin per
juicio, se calcularon para intereses lega
les y costas. Conforme establece el ar
t í c u l o m i l cuatrocientos sesenta de la ley 

| de Enjuic iamiento C i v i l , c í tese de r e j* 
al ejecutado don Al fonso Carranza Aie*j 
por medio de edictos que se fííaran

íltf. 
el s i t io p ú b l i c o de costumbre de este I 
gado y se i n s e r t a r á n en el BOLETÍN Orí ^ 
de esta provinc ia , a f in de que dentro ^ 
t é r m i n o de nueve d ías se persone en 
autos y se oponga a la ejecución si le 
viniere, h a c i é n d o s e constar en dichos 
tos haberse pract icado el embargo sio \W 
v i o requerimiento de pago, y que l a * ¿ . 
pias simples de la demanda y ~¡?j5 
tos presentados se hal lan a su d i s P o S ¡ f ¡ 3 n -
en la S e c r e t a r í a de este Juzgado.—^ 0 ^ 
d ó y f i rma Su Seño r í a , de que doy * 
José M o r e n o y M o r e n o . — A n t e mi: J 
q u í n Revuel ta . (Rubricados.) e C 

. Y para que s i rva de notificación ^ 
forma a don A l f o n s o Carranza Mes* ? J 

t á n d o l e de remate a los fines y ° ° , 
t é r m i n o acordados, se exüide el P r * ¿ e 

que se f irma en M a d r i d , a veintise» 
jun io de m i l novecientos setenta y • 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez cíe i 
mera instancia (Firmado). . 0 

( A . — l 4 - ^ 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

Por este Juzgado de primera e . 
• _ . • J _ \x„A^A con e i oficia n ú m e r o seis de M a d r i d , con 

ro m i l seiscientos ocho de m » 
tos setenta — " — i t a n a U 

¡1 novec i e f l 

y siete, se tramitan aute-

cutivos promovidos por la __„n UnV> por i * ,íta¡tv 
Sarda", contra A r m e n a k Hamparzo"' ^ 
de Melgar , en r e c l a m a c i ó n de cantida • ¿ ¡ 

los cuales se ha dictado la sentenc> ^ 
remate cuyo encabezamiento y f a l 1 

como siguen: 
Sentencia je 

E n M a d r i d , a ve in t i dós de m* r Z£fl<rf 
— — „ ocho.— ,,n0\S' 

don José Enr ique Carreras Gistau.£¡¡¡#0 
trado-Juez de pr imera instancia pe
séis de esta capital , habiendo v l S t ° ff 
s e n t é ju ic io ejecutivo seguido e n i ^ : i 

tes: de una, como demandante, f J -
M a s Sarda", representada por el v

 i t í & 
dor don Juan Car los E s t é v e z ' F e r fllle 
N o v o a y defendido por el u i r °0 d¿' 
dirige la demanda, y de otra, c 0^! uxn*» Í I 

mandado, don Armenak Hamparz^ 1 

de Melgar , mayor de edad, vec ¿¿a 
E l Escor ia l , que no tiene represe ^ 
ni defensa en este ju ic io por no 
personado en el m i smo . . . 

Fallo '. ¡de-
Que debo mandar y mando s e g U

o S pr¿* 
lante la e jecuc ión despachada en 
sentes autos contra don Arrnena* } 

parzoumian de Melgar , haciendo „>i> 
remate de los bienes embargados, y , ej¿-
producto, entero y cumpl ido P a | ^ ..• 
c ú t a n t e , la "Banca M a s Sarda". a e -j f 

•^entas n t idad de dos millones quim de 
setas, importe del pr incipal , gas c a U S ao3 
testo, intereses legales y c o * r e s a m e í l

i r 

y que se causen, las cuales ^ x p _ _ ¿ s í P\' 
impongo a la parte d e m a n d a a a ^ ^ a* 
esta m i sentencia, que por la i n Stai> k

1 ; l 

demandado le s e r á 
notificaaa a ? o X 

de parte y en la forma prever» ] q ?r<r 
Ley, definit ivamente Í u z ^ ° ' a d o : ^ 
nuncio, mando y firmo-Tonhricado-) 

Enrique Carreras Gis tau. ( K » ü 

Publicación se* 
Leída y publicada fué la an p £ ) r ^ 

tencia acto seguido de d i c 1

 ] ] á n ¿ 0 ^ ; , ' 
s e ñ o r Juez que la suscribe, ñau ^ 
lebrando audiencia públ ica en ft 
„o~u~ „i A & cu fecna. em
pacho en el día de su 
A n t e m í : José Luis Viada LOP 
ver. (Rubricado.) tifi*—-

Y para que le sirva d « % a m P a r * f 

demandado don ArmenaK - o n en 
A„ A > I „ I „ „ , C M Dublicaci 0 ' ¡r mían de Melgar , y su P u L _ v ¡ n C i 3 , (e 

B O L E T Í N OFICIAL de esta p r ° v

 reSe\: 

• —«ido ia f¿e r-pl iendo lo acordado, exp 
js d 

novecientos setenta y ocho. 
en M a d r i d , a "ve in t i dós de i « g ¿ ¿ f j j 

. 1 Mur
r io (F i rmado) .—Vis to D u e n 0

c r a n c i a 
t r a d o - J u e z de Drimera m 5 1 " 

14.88̂  mado). 
(A-

J U Z G A D O N U M E R O 

EDICTO 

( 
gado de primera i n s t a n ^ " L j e n c i a w'~ r ty 
los de é s t a capital , en s 0 b r e J 

r est e ' A¡ 
E n v i r tud de lo acordado po^Q s«is ^ o a t u i u » - /—pro s . . i* instancia numero , 

da en el día de hoy en autos^-- a 

cedimiento judicial sumario 

A 
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re gj s t * r e i n t a y uno de la ley Hipotecar ia , 
C u e nta C C n e l " ú m e r o m i l ciento c in-
y s ¡ e t

 y d o s de m i l novecientos setenta 
r e l W f r o m o v i d o s por "Darros , S. L . " , 

T r ibun a i p o r e l Procurador de los 
tra d Q a 1 ^ don José Granados W e i l , con-
cial, D a ^ e r a r d o Enr ique Corrocher M a r -
h i p ó t e

a r a . l a efectividad de un p r é s t a m o 
m i l p e s

a r i ° (cuan t ía novecientas sesenta 
° a suba t ' S e a n u n c i a la venta en públ i -

P j S o

 S t a - p o r segunda vez, la siguiente: 
gunda

 n u j n e r o 11, letra B , en planta se-
k C a n e J a casa n ú m e r o 44, hoy 42, de 
Bajo, j u - ? e E s P Í n a r , Madr id-Carabanchel 
írad'os H 6 1 m e t r o s 69 d e c í m e t r o s cua-

Co n s t

 d e s c ° n t a n d o muros y tabiques. 
coci n a

 3 comedor, tres dormitorios, 
]o y d ' 0 s U a r t 0 d e b a ñ o ' Pasi l lo y ves t íbu-
fintrand

 t e r r a z a s . L i n d a : por la derecha, 
f i n ° ' C o n v ivienda letra A de la mis-

Por e j t v Planta y meseta de escalera; 
dan d o s n t e ' c a l l e de Espinar , a la que 
p 0 r la n V e . n t a n a s y la terraza pr incipal ; 
* call e d l 6 r d a ' c o n f i n c a n ú m e r o 42 de 
^anconn E s p i n a r y con patio de finca 
con u n a d o , y p o r e i f o n { j 0 o testero. 

n Pati X y p o r e l tondo o tesrero. 
da n

 0 de ] a finca mancomunado, al 
letra p a z a v tendedero, con viv ien-

c°n m e - ^ de l a m i s m a fínca y planta. 

caile d J» ' unca n u m c i u 
^^comunad ? Í n a r y C ° n p a t i ° d C f Í 0 C a 

d 
en 
2 

• ^ t r a d ^ d e e s c a l e r a por donde tiene 
t e s im a s

 C u o t a : siete enteros 66 cen-
t a tut 0 s „ 1 0 ° - Constan inscritos los es-
S l e t ar i 0 s c r i g e n l a Comunidad de Pro-

' 'olio a e n c u e n t r a n inscritos al tomo 
^Pción , 8 8 * f i n c a 

n ú m e r o 70.561, ins-
S a l e a s „ K g U n d a de dominio , cuyo piso 
P,esetas í 3 S t a

 e n la cantidad de 750.000 
?• 2 5 P o r i r e s u l t a d e s p u é s de deducir 

Para l d e l P r e c i ° a - u e s i rvió de 
bich a

 3 p r i m e r a subasta. 
h i e n c i a 3 3 s t a t e n d r á lugar en la Sala 
t i a

 n t í l5 e
 e s t e Juzgado de primera ins-

n de n ( T e r o s e ¡ s de esta capital, el día 
n 6 hora u n b r e d e l corriente a ñ o , a las 

e$: a s ' bajo las siguientes condicio-
l o s ,. . P r imera 

Dr e n d C i I

f ! a d o r e s ^ue deseen tomar par-
% P n ? a subasta d e b e r á n consignar 

á 6 1 esShf' e n ] a m e s a del Juzgado o 
al °- U n

 c l m i e n t o Púb l i co destinado al 
C l , . S cantidad igual por lo menos 

r e q u i . c , e n t o de expresado tipo, sin 
* 1 S l l o no serán admitidos. 

Segunda 
— á n po 

C a í e 6 S a d o t i p o ' 
» d í a s

e . S e V e r i f í c z 
H^'cho r o

s l § u i e n t e s al de su a p r o b a c i ó n , 
« - ° C e

r ^ a t e p o d r á 
c r a tercero 

ora aH • 
del11 e l ex l r á n Posturas que no cu-
0 J r e m a t

P r e s a d o t iuo, y la cons ignación 
vÍ°d í ac - s e ver i f icará dentro de los 
. d l c h o

 s s i g u i e n t e s a ] 

de C ( ^ m a t e P o d r á verificarse a cali

fa?! 3 u t o s 

Terce ra 
han ° S DO S y ] < ? s t í t u lo s de propiedad, 
e ! l l a r á n d ° r C e r t i f i c a c i ó n de l Registro, se 
b e s adn T

m a n i f i e s t o en la Secre ta r í a de 
d n c 0 n f g a d o ' y l o s l icitadores de-

e r e c h 0 ^ 0 r i n a r s e con ellos y no t e n d r á n 
e x i § i r ningunos otros; y 

1 C a Cuar ta 
d*i p r e f e r g a S ° g r a v á m e n e s anteriores y 
di- a c t 0 r

 s ' s i l o s hubiere, al c r é d i t o 
Q.^dose' C o n t i n u a r á n subsistentes, enten-
W e d a s n K q U e e l ama tan te los acepta y 
el m i s r n n 8 3 d o e n l a responsabilidad de 

£reci 0 d ' i S ' n d e s t i n a r s e a su ex t inc ión 
^ e P c r e m a t e . 
te e l fin í l p l i m i e n t o de l o acordado, y 
a día s d p

d e ^ e sea nubl icado con vein-
d e d- 3

k

n t e l a c i ó n al s eña l ado para el 
.cha su 

d , ' ! 1 Madr id , 

%t Q e dicii n a ] s e ñ a l a d o para e 
] ¡ 0

1 * en j u 7 .subasta, se expide el pre 
s«a mil n ' a treinta v uno de ju-
e S b P u b l i c a r í 0 V e c i e n t 0 S setenta y ocho, y 
V£ p r o v i n • E N E I B O L E T Í N OITCIAL de 
"ier V n n l a - ^ E 1 Secretario (Firmado). 

a 'nstanci E j , M a S i s t r a d o - J u e z de p n -
n ú m e r o seis (Firmado). 

(A.—15.547) 

^ Z G A ] 

de h 

D O N U M E R O 6 

Enrc ro 
u d de providencia dictada en el 

ci 
0 veci 

Ha r e d e ' í r 3 d o r s e ñ o r Mezqui ta , en 
:

 A „ Urbanizadora Parque Boadi -
- contra don Esteban de la sac ^ G a r ' ~ v " , u ¿ 1 a o n £ ^ r e D a n u c J 

w, a i a

 r c i a « sobre pago de pesetas, se 

F d a v i e n Públ ica subasta, y por 
' S ° Pr i r í ' e l s i § u i e n t e : 

^ e ro letra C del edificio n ú m e 

ro dos de la parcela 4-B, en el P o l í g o n o 
de nueva u rban izac ión denominado "Par 
que Nuevo de Zarzaquemada", en Lega
nés , hoy paseo de M e n é n d e z P i d a l , 37. 
Es t á si tuado en la primera planta. Ocupa 
una superficie construida de 68 metros 
cuadrados, y consta de estar comedor con 
terraza, tres dormitorios, cocina con ten
dedero y cuarto de b a ñ o . L inda por todos 
sus lados con l a parcela de la que proce
de el solar, y a d e m á s al Sur, con el edi
ficio n ú m e r o uno de la parcela; al Nor te , 
con vivienda letra D , y al Este, con v i 
vienda letra B . Se le asigna una par t ic i 
pac ión en el valor total de la casa y ele
mentos comunes de 2,60 por 100. 

Inscrito en el Regis t ro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 1.854, l ibro 278, fo
l io 152, finca n ú m e r o 19.246, inscr ipc ión 
primera. 

Para cuyo remate, que se ce lebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Cast i l la , se ha s eña l ado el día 

• diecinueve de diciembre p róx imo , a las 
once de su m a ñ a n a , hac i éndose constar: 

Que d icho piso sale a subasta en la su
ma de un mi l lón doscientas treinta y s¡3-

¡ te m i l quinientas pesetas, que es el Seten-
| ta y cinco por ciento del t ipo de la n r i -
, primera, no a d m i t i é n d o s e postura alguna 
l que no cubra sus dos terceras partes. 
! Oue para tomar parte en la misma de

be rá consignarse previamente por los l i 
citadores el diez por ciento de dicho t ino, 
sin cuyo requisi to no s e r á n admitidas. 

Que el remate p o d r á hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Que los autos y la cert i f icación del Re-
j d s t r o a que se refiere la regla cuarta del 
¡ a r t í cu lo ciento treinta y uno de l a ley 
| Hipotecaria , es tán de manifiesto en ia Sc-
! c re ta r ía . 

Oue se e n t e n d e r á que todo l i c i t adór 
acepta como bastante la t i tu lac ión . 

Y que las cargas o g ravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabil idad de los mismos, sin destinarse a 
su ex t inc ión el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , para publicar en el 
"Bo le t ín Oficial del" Estado", B m . i r n x 
OFTCTAI. de esta provincia , d ia r io " E l A l 
c á z a r " y s i t io de costumbre de este Juz
gado, a primero de septiembre de mil 
novecientos setenta y ocho .—El Secreta
r io (F i rmado) .—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—15.551) 

veinte de diciembre p r ó x i m o , a las once 
de su m a ñ a n a , h a c i é n d o s e constar: 

Que dicha divis ión sale a subasta por 
primera vez en la suma de trescientas 
cuarenta y siete m i l quinientas ochenta 
y tres pesetas, en que ha s ido tasada en 
la escritura de p r é s t a m o , no a d m i t i é n d o 
se postura alguna que no cubra dicho 
tipo. 

Que para tomar parte en la misma de
be rá consignarse previamente por los l i c i 
tadores el deiz por ciento de dicho t ipo, 
sin cuyo requisi to no se rán admitidos. 

Que el remate p o d r á hacerse a cal idad 
de ceder a un tercero. 

Que los autos y la cer t i f icación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta de l 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, e s t án de manifiesto en la Se
c re ta r í a . 

Que se e n t e n d e r á que todo l ic i tador 
acepta como bastante la t i t u l ac ión . 

Y que las cargas o g r a v á m e n e s anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, s in destinarse a 
su ex t inc ión el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , para publicar en el 
"Bole t ín Oficial del Estado", BOLIÍTTX 
OFICIAL de esta provincia y t ab lón de 
anuncios de este Juzgado, a pr imero de 
septiembre de m i l novecientos setenta y 
ocho .—El Secretario (F i rmado) .—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.578) 

tar/ ado-Tu

 p 0 r el i l u s t r í s imo señor M a - j 
c 'a nürnp a c c i d e n t a l de primera ins- j 

5 , e c U t i v S 6 i s d e e s t a capital, en ju i - j 
cient 0 ° " ú n i e r o veint iocho de mi l { 

W , e I P r i s e t e n t a y seis-O, promovido 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n vi r tud de providencia dictada en el 
día de hoy por el s eño r Juez accidental 
de primera instancia n ú m e r o seis de esta 
capital, en procedimiento hipotecario n ú 
mero m i l trescientos ochenta y tres de m i l 
novecientos setenta y cuatro-O. promovi
do por el Procurador s eño r Puig , en nom
bre del "Banco de C r é d i t o a la Construc
ción. S. A . " , contra don A l b e r t o Raham 
O r d ó ñ e z y don A n d r é s J iménez Nemesio, 
sobre pago de pesetas, se sacan a la ven
ta en públ ica subasta y por primera vez, 
la siguiente: 

Situada en casa en M a d r i d , avenida de 
Va l l ado l id , n ú m e r o 37 tr ipl icado. 

Divis ión 99.—Finca n ú m e r o 99 o piso 
noveno, letra A , en la u n d é c i m a planta 
de cons t rucc ión , contando la de semisó 
tano. Consta de diversas dependencias y 
ocupa una superficie aproximada de 131 
metros y 97 d e c í m e t r o s cuadrados cons
truidos. Tiene su entrada orientada al 
Nor te , y l inda: por su frente, con mese
tas de acceso, hueco del ascensor izquier
do y el piso letra D de igual planta: de
recha, entrando, espacio ajardinado del i n 
mueble a la fachada Oeste del edificio al 
que tiene huecos con una terraza; iz
quierda, el piso letra B de igual planta, 
y fondo, espacio ajardinado de la finca, 
a la fachada principal del edificio al que 
tiene huecos, con un tendedero. Cuo ta : 
1.003 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o uno de M a d r i d , al tomo 1.088, l i 
bro 598, sección segunda, fol io 136, f in
ca 24.779, inscr ipc ión primera. 

Para cuyo remate, que se ce lebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Cast i l la , se ha s e ñ a l a d o el día 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

D o n José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o ocho de los de M a d r i d . 

Hago saber: Que en este Juzgado, con 
el n ú m e r o m i l cuatrocientos treinta y dos 
de m i l novecientos setenta y siete, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo a instan
cia del "Banco Españo l de C r é d i t o , S. A . " , 
contra los ignorados herederos de don M i 
guel Alfageme de Brea y contra la esposa 
del mismo d o ñ a Concepc ión Gonzá lez 
Ubedady Sánchez Pastor, en rec lamac ión 
de un principal de quinientas treinta y un 
m i l setecientas cuarenta y cuatro pesetas 
con sesenta y ocho c é n t i m o s de principal 

f y otras trescientas mi l pesetas calculadas 
| para intereses legales, gastos y costas, en 

los que como de la propiedad de todos 
los demandados y a responder de las d i 
chas sumas, se causó embargo sobre el 
piso B , en calle Cartagena, n ú m e r o dos, 
edificio Delfín, de la ciudad de Almer ía , 
el piso tercero C , escalera derecha, de la 
calle Trueba y F e r n á n d e z , n ú m e r o cinco 
de M a d r i d , el local n ú m e r o dos, en plan
ta baja, de la calle Maldonado, n ú m e r o 
cincuenta, de M a d r i d ; el local n ú m e r o 
uno en planta baja de la calle Maldona
do, n ú m e r o cincuenta, de és ta ; el piso 
s é p t i m o B del n ú m e r o trescientos 
diez de la calle de A r t u r o Soria, de 
lie Maldonado, n ú m e r o cincuenta, de és
ta; el piso s é p t i m o B del n ú m e r o trescien
tos diez de la calle de A r t u r o Soria, de 
esta capital; los muebles, enseres y ma
quinaria, así como cualquier mercanc ía 
existente en los locales de la calle M a l -
donado, n ú m e r o cincuenta, de és ta , y los 
muebles, enseres y d e m á s susceptibles de 
embargos existentes en el piso s é p t i m o le
tra B de la casa n ú m e r o trescientos diez 
de la calle de A r t u r o Soria, de és ta , am
bos sin perjuicio de su reseña y depós i to . 

E n cuyo procedimiento, por auto de hoy 
he acordado citar de remate a dichos de
mandados, los ignorados herederos de don 
Migue l Alfageme de Brea, a fin de que 
dentro del t é r m i n o de nueve días se per
sonen en autos por medio de Procurador 
que los represente y Abogado que los de
fienda, y se opongan a la e jecución, con 
la advertencia de que si no l o verifican 
se rán declarados en rebeld ía y seguirán 
los autos su curso sin m á s citarles ni ha
cerles otras notificaciones que üas que 
determine la Ley, no t i f i cándose les t a m b i é n 
por medio del presente el d icho embargo. 

Dado en M a d r i d , a treinta y uno de ju
l i o de m i l novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario, P . S. (F i rmado) .—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.527) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos de ju ic io ejecutivo de este 
Juzgado, n ú m e r o seiscientos treinta y dos 
de m i l novecientos setenta y siete, se ha 
dictado la r e so luc ión cuyo encabezamien
to y parte disposit iva es del tenor l i teral 
siguiente: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a veint icuatro de mayo de 

m i l novecientos setenta y o c h o . — E l ilus
t r í s i m o señor don José L izcano Cenjor, 
Magistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero ocho de esta capital , habiendo vis
to el presente juicio ejecutivo seguido en
tre partes: de una, como demandante, 
"Banco de A n d a l u c í a , S. A . " , representa
do por el Procurador don Bernardo F e i -
j ó o Montes y defendido por el Le t rado 
don Gerardo C o l l Sarabia, y de otra, co
mo demandada, " M . O . P . Servicios y 
Asis tencia , S. A . " , que no tiene represen
t ac ión n i defensa en este juicio por no 
haberse personado en el mismo, h a l l á n d o 
se declarada en rebe ld ía y en ignorado 
paradero, sobre pago de cantidad. 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la e jecución despachada en los pre
sentes autos contra " M . O . P . Servicios 
y Asis tencia , S. A . " , haciendo trance y re
mate de los bienes embargados, y con su 
producto, entero y cumpl ido pago al eje
cutante de un mi l lón seiscientas veint i sé is 
mi l trescientas ochenta pesetas, importe 
del pr incipal , gastos de protesto, intereses 
legales y costas causadas y que se cau
sen, las cuales expresamente impongo a la 
parte demandada. 

A s í por esta mi sentencia, que por la 
rebe ld ía de la demandada le será not i f i 
cada a instancia de parte y en la forma 
prevenida por la Ley, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y f i rmo .— 
José Lizcano . (Rubricado.) 

L a anterior sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de no t i f icac ión en le
gal forma a la demandada " M . O . P . Ser
vicios y Asis tencia , S. A . " , declarada en 
rebe ld ía y en ignorado paradero, y para 
su pub l i cac ión en el BOLETÍN' OFICIAL de 
la provincia de M a d r i d , expido la presen
te en M a d r i d , a diecinueve de junio de mi l 
novecientos setenta y o c h o . — E l Secreta
r io (Firmado). 

(A.—14.881) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

D o n A n t o n i o M a r t í n e z Casto, Magis t ra
do-Juez de primera instancia del Tuz-
gado n ú m e r o nueve de los de M a d r i d . 
E n v i r tud del presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Secre ta r í a , registrado al 
n ú m e r o ochocientos ochenta y ocho de m i l 
novecientos setenta y ocho, se tramita ex
pediente de dominio , p romovido por el 
Procurador señor Pu l ín Melendreras, en 
nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de don Francisco 
Garc í a Mac ías , mayor de edad, casado, ga
nadero y vecino de Pol los (Val ladol id) , 
sobre r e a n u d a c i ó n del tracto sucesivo i n 
terrumpido de la siguiente finca: 

U n edificio industrial y para vivienda 
en t é r m i n o de M a d r i d , antes Chamart in 
de la Rosa , primera sección a los efectos 
hipotecarios, sito en la calle Dolore^. an
tes sin n ú m e r o , hoy s e ñ a l a d o con el n ú 
mero doce, donde l laman Huer ta del Obis
po. Ocupa el solar una ex tens ión superfi
cial de 684 metros 42 d e c í m e t r o s cuadra
dos, equivalentes a 8.815 nies, de los que 
se construyeron en planta baja su totalidad 
para industria y en dos plantas superio
res 177 metros y 62 d e c í m e t r o s cuadra
dos, igual a 2.288 pies, destinados a v i 
vienda. L i n d a : por el Sur o testero, con la 
fábrica de Valas; por el Este o mediane
r ía , izquierda, con solar de don Manue l 
Pando y Vicente Garc ía ; por el Norte o 
frente, formando eje de la calle de D o l o 
res, l inda con dicha calle, y por el Oeste 
o derecha, con m á s terrenos de dichos 
s e ñ o r e s Pando y Garc ía . 

H a b i é n d o s e acordado por providencia 
del día de la fecha, citar a los causaha-
bientes de la persona ti tular registra! do
ña Jovita Mar t í n Diez , que resultan en 
desconocido paradero, su hermana de do
ble v íncu lo d o ñ a Eladia M a r t í n Diez , sus 
hermanos de v í n c u l o sencil lo don Luis 
Mar t ín Tejedor y don Paul ino Mar t í n Te-
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jedor, su sobrino don A g u s t í n P inero y 
sus t a m b i é n sobrinos d o ñ a Pur i f i cac ión y 
don Gregorio M a r t í n de la Rosa , cuyos 
domici l ios se desconocen, así como a las 
personas ignoradas a quienes pueda per
judicar la i n sc r ipc ión que se proyecta, 
conforme a la regla tercera, ü á r r a f o ú l t i 
mo, del a r t í c u l o doscientos uno de la v i 
gente ley Hipotecar ia , para que dentro de 
los diez d í a s siguientes a la p u b l i c a c i ó n de 
este edicto, puedan comparecer ante este 
Juzgado para alegar l o que a su derecho 
convenga, a p e r c i b i é n d o l e s que si dejaren 
de hacerlo les p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en M a d r i d , a doce de jun io de 
m i l novecientos setenta y o c h o . — E l Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—14.968) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

E l i l u s t r í s imo s e ñ o r Juez de pr imera 
instancia n ú m e r o once de M a d r i d , en los 
autos de ju ic io de menor c u a n t í a n ú m e r o 
mi l doscientos cincuenta y seis de mi l no
vecientos setenta y siete, seguido a ins
tancia de don Al f redo Frutos Nie to , re
presentado por el Procurador don José 
Granda M o l e r o , contra don M a n u e l Fer
n á n d e z Diez , sobre r e s o l u c i ó n de contra
to de arrendamiento, se ha dictado la s i 
guiente 

Providencia 
Juez accidental , s e ñ o r Juá rez J u á r e z . — 
M a d r i d , a veint ic inco de octubre de m i l 

novecientos setenta y siete. 
Dada cuenta por repart ido a este Juz

gado el anterior escrito, documentos y 
copias. 

Se tiene por p romovido por don A l f r e 
do Frutos N ie to ju ic io declarativo ord i 
nario de menor c u a n t í a contra don M a 
nuel F e r n á n d e z Diez , y por parte en d i 
cho procedimiento al Procurador don Jo
sé Granda M o l e r o , en la r e p r e s e n t a c i ó n 
que acredita ostentar del actor, e n t e n d i é n 
dose con dicho Procurador las sucesivas 
diligencias en el modo y forma estableci
dos en Ley. 

Se admite a t r á m i t e este procedimiento 
y en su v i r tud dése traslado de la de
manda al demandado, e m p l a z á n d o l e con 
entrega de la oportuna cédu la y copias 
simples de la demanda y documentos pa
ra que en el plazo de nueve d í a s com
parezca p e r s o n á n d o s e en forma en estos 
autos, a p e r c i b i é n d o l e que de no hacerlo 
as í y contestar la demanda será declarado 
en rebe ld ía . 

L o m a n d ó y firma Su Señor í a , doy fe. . 
Y para que sirva de no t i f icac ión y em- { 

plazamiento en forma al demandado don 
Manue l F e r n á n d e z Diez , del cual se des
conoce su actual domic i l io , se expide el 
presente para su pub l i cac ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y sitio 
de costumbre de este Juzgado, en M a d r i d , 
a ocho de mayo de m i l novecientos se
tenta y o c h o . — E l Secretario (Firmado).— 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—14.920) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n v i r tud de lo acordado en el día de 
la fecha en el juicio ejecutivo que en este 
Juzgado se sigue con el n ú m e r o m i l seis
cientos ocho de mi l novecientos setenta 
y siete, del que luego se h a r á m e n c i ó n , se 
ha dictado la siguiente 

Sentencia 
E n M a d r i d , a quince de abri l de m i l 

novecientos setenta y o c h o . — E l señor don 
Jaime J u á r e z Juá rez , Magistrado-Juez de 
primera instancia n ú m e r o doce de esta 
capital, habiendo vis to el presente ju ic io 
ejecutivo seguido entre partes: de una, co
mo demandante, la entidad "Pub l id í s , So
ciedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador don Feder ico Olivares Santia
go y defendida por el Letrado don José 
Mar ía J iménez M a r t í n e z , y de otra, co
mo demandada, la entidad "Obesi ty C e n -
ter, S. A . " , que no tiene r e p r e s e n t a c i ó n 
ni defensa en este juicio por no haberse 
personado en el mismo ha l l ándose decla
rada en rebe ld ía , sobre pago de cantidad 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la e jecuc ión despachada en los pre 
sentes autos cont ra "Obesi ty Center , So 
ciedad A n ó n i m a " , haciendo trance y re
mate de los bienes embargados, y con su 
producto, entero y cumpl ido pago al eje 
c ú t a n t e " P u b l i d í s , S. A . " de la suma de 
seiscientas setenta y siete m i l treinta y 
ocho pesetas, importe del pr inc ipa l , gas 
tos de protesto, intereses legales y costas 
causadas y que se causen, las cuales ex 
presamente impongo a la parte demanda 
d a . — A s í por esta m i sentencia, que por 
la r ebe ld í a de la demandada le se rá no 
t incada a instancia de parte y en la forma 
prevenida por la Ley , definitivamente juz
gando, lo pronuncio , mando y f i rmo .— 
F i rmado : Jaime Juá rez Juá rez . (Rubr i 
cado). 

Y para que sirva de not i f icac ión en for
ma de la sentencia dictada a la entidad 
demandada, expido la presente cédu la en 
M a d r i d , a diecinueve de junio de m i l no
vecientos setenta y o c h o . — E l Secretario 
(Firmado). 

(A.—14.905) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

E n los autos de ju ic io ejecutivo que se 
siguen en este Juzgado de pr imera instan
cia con el n ú m e r o trescientos sesenta y 
c inco de m i l novecientos setenta y ocho, a 
instancia de "Financiera Seat, S. A . " (FI-
S F A T ) . representada por el Procurador 
s e ñ o r Or t i z C a ñ a v a t e , contra don Javier 
R o d r í g u e z G ó m e z , se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
posit iva son del tenor l i teral siguiente: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a nueve de junio de m i l 

novecientos setenta y o c h o . — E l s e ñ o r don 
Jaime J u á r e z Juá rez , Magistrado-Juez de 
primera instancia n ú m e r o doce de esta ca
p i ta l , habiendo vis to el presente ju ic io 
ejecutivo seguido entre partes: de una, 
como demandante. "Financiera Seat, So
ciedad A n ó n i m a " ( F I S E A T ) , representada 
por el Procurador don José Lu i s Or t i z 
C a ñ a v a t e y defendida por el Letrado don 
Carlos Pucc i M e n é n d e z ; y de otra, como 
demandado, don Javier R o d r í g u e z G ó m e z , 
actualmente en ignorado paradero, que no 
tiene r e p r e s e n t a c i ó n ni defensa en este 
ju ic io por no haberse personado en el 
mismo, h a l l á n d o s e declarado en rebe ld ía , 
sobre pago de cant idad. . . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la e jecución despachada en los pre
sentes autos contra don Javier R o d r í g u e z 
G ó m e z , haciendo trance y remate de los 
bienes embargados, y con su producto, 
entero y cumpl ido pago a la ejecutante, 
"Financiera Seat, S. A . " , de la cantidad 
de diecisiete m i l trescientas setenta y 
ocho pesetas, importe del pr inc ipal , gas
tos de protesto, intereses legales y cos
tas causadas y que se causen, las cuales 
expresamente impongo a l a parte deman
d a d a . — A s í por esta mi sentencia, que por 
la r e b e l d í a del demandado le será not i 
ficada a instancia de parte y en la forma 
prevenida por la Ley, definitivamente juz
gando, lo pronuncio , mando y f i rmo .— 
Jaime Juá rez Juá rez . (F i rmado y rubr i 
cado.) / 

Y para que sirva de cédula de not i f i 
cac ión en forma al demandado don Ja
vier R o d r í g u e z G ó m e z , expido el presen
te para su pub l i cac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia , que f i rmo en M a 
dr id , a ve in t i sé i s de junio de m i l nove
cientos setenta y o c h o . — E l Secretario, Jo
sé A . Enrech Salazar .—Visto bueno: E l 
Magi/strado-Juez de primera instancia, 
Jaime J u á r e z Juá rez . 

(A.—14.969) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

D o n Juan Manue l Sanz Bayón , Magistra
do-Juez accidental del Juzgado de p r i 
mera instancia n ú m e r o catorce de M a 
dr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de ju ic io ejecutivo bajo el 
n ú m e r o trescientos cuarenta y cinco de 
m i l novecientos setenta y seis, a instancia 
de don Manue l de Soto Carvajal , contra 
"Urban izadora Béjar, S. A . " , sobre recla
m a c i ó n de cantidad, en los que por pro
videncia de esta fecha he acordado sacar 

a púb l i ca subasta, por pr imera vez y t é r 
m i n o de veinte d ía s , los bienes que m á s 
abajo se r e s e ñ a r á n , la que se ce l eb ra rá 
s i m u l t á n e a m e n t e en las Salas audiencia 
de este Juzgado y en el de Ut re ra , s eña 
l á n d o s e el d ía veintisiete de octubre p r ó 
x imo , a las once horas de su m a ñ a n a , con 
las prevenciones siguientes: 

Pr imera 
Que para tomar parte en la subasta de

b e r á n consignar, en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto, una 
cant idad equivalente al diez por ciento 
del t ipo de subasta. 

Segunda 
Que no se a d m i t i r á n posturas que no 

cubran las dos terceras partes de l ava
lúo . 

Tercera 
Que pueden, asimismo, part icipar en 

ella en cal idad de ceder el remate a un 
tercero. 

Cuar ta 
Que los autos y la cer t i f icac ión del R e 

gistro a que se refiere la regla cuarta, es
tán de manifiesto en Sec re ta r í a ; que se 
e n t e n d e r á que todo l ic i tador acepta co
m o bastante la t i t u l ac ión , y que las car
gas o g r a v á m e n e s anteriores y los pre
ferentes al c r é d i t o de l actor, c o n t i n u a r á n 
subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabil idad de los mismos, sin des
tinarse a su ex t inc ión el precio del re
mate. 

Quinta 

Que por celebrarse doble y s i m u l t á n e a 
subasta se ad jud i ca rá al mejor postor lue
go se reciban las diligencias practicadas 
para el remate en el Juzgado de Ut re ra . 

Bienes que se sacan a subasta 
Parcela o solar procedente de la huer

ta denominada E l Charco o de San Joa
qu ín , sita en los ruedos de Ut re ra (Se
vi l la) . Ocupa una superficie de 16.565 me
tros cuadrados. Se encuentra comprendida 
dentro de los siguientes l inderos: al N o r 
te, con finca de donde se segrega y que 
es propiedad de d o ñ a Carmen Monte ro 
M a d r o ñ a l ; por el Sur, con el cal lejón de 
los Osos, que en la real idad es un cal le jón 
sin nombre; Este, eje de futura calle que 
la separa de terrenos de Manuela G ó m e z 
Cabanas, y Oeste, c o n carretera de U ' 
ra a Alca lá de Guadaira y la calle de M a 
r ía Aux i l i ado ra . 

T i p o de va lo rac ión y subasta: 41.413.500 
pesetas. 

D a d o en M a d r i d , a veintisiete de jul io 
de m i l novecientos setenta y ocho. —-
E l Secretario (Firmado). — E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—15.414) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

D o n V i r g i l i o M a r t í n R o d r í g u e z , Magis t ra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
quince de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este referido Juz

gado se sigue expediente con el n ú m e m 
novecientos diecisiete de m i l novecientos 
setenta y ocho, p romov ido por el P r o c u 
rador don Francisco de las A l a s P u m a r i -
ñ o , en nombre de la entidad mercanti l 
" C . Soler A l m i r a l l , S. A . " , con domic i l io 
social y establecimiento mercant i l en es
ta capital , plaza de A l o n s o M a r t í n e z , nú 
mero seis, s é p t i m o , siendo su objeto so
cial la exp lo tac ión de la industr ia de fa
b r i c a c i ó n de rodamientos a bolas y rod i 
l los, en cuyo expediente, por providen
cia del d í a de hoy se ha tenido por so
l ici tada la dec la rac ión de estado legal de 
s u s p e n s i ó n de pagos de la mencionada 
entidad, h a b i é n d o s e decretado la interven
ción de todas sus operaciones y designa
do interventores a don Juan T o m á s M o 
ran E c h e v a r r í a y a don José A n t o n i o Tor-
tosa M o n d é j a r , ambos de esta vecindad, 
as í como a la acreedora "Kugelf ischer 
Georg C ° " . 

L o que se hace p ú b l i c o en cumpl imien
to y a los fines prevenidos en la ley de 
S u s p e n s i ó n de Pagos de ve in t i sé i s de ju
l i o de m i l novecientos v e i n t i d ó s . 

Dado en M a d r i d , a diecisiete de junio j 
de m i l novecientos setenta y o c h o . — E l í 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de prime-
ra instancia (Firmado). 

(A.—14.891) . 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos 'yr°ce^er!^ 
derecho, se cita y emplaza por t r . 
ees o Tribunales respectivos a " 

-Vi— cO i 
senas que a connnuu<.i.wi i t 

para que comparezcan el día Qu ^ 
señala, a contar desde la fecha 
publicación del anuncio en este r*0 
dico oficial, con arreglo al a r t ^ l l ' ° i n ¿ . 
de la ley de Enjuiciamiento c m L) 
38C del Código de Justicia M t l t t a r 9 

del de Marina. 
J U Z G A D O N U M E R O 23 

23 " 
E l s e ñ o r Juez de Dis t r i to num. - e f l 

esta capital , en providencia d i c t a d * ^ 
el ju ic io de faltas que se s i S u e

0 5 j por 
Juzgado con el n ú m . 836 de ^ ' J de-
supuesta falta de d a ñ o s , en virtud a 
nuncia de A n t o n i o Torres Marios c 0 

Segismundo Sanz Araquez , ha aCO

fer\¿o 
por medio de la presente citar al * ^ j ¡ ¿ ¿ 
denunciado Segismundo Sanz Ar 4 ^ 
para que comparezca ante este J u - j¿ 
y su Sala audiencia, sito en la c z l . ^ 
V e l á z q u e z , n ú m . 52, cuarto, el P r 0 y 
d ía 6 de octubre y hora de las ^ 
cuarenta de su m a ñ a n a , al objeto de ^ 
t i r a la c e l e b r a c i ó n del juicio de f a l ? e b e r á 
ferenciado, p r e v i n i é n d o l e que lo 0 ¿. 
de hacer asistido de los medios de P 
ba de que intente valerse. , a l 

(B.-5.53'» 

. 23 i e 

E l s e ñ o r Juez de Dis t r i to num- - . . . . 
los de esta capital , en providencia ^ 
da en el expediente de juicio ° ^ 
que bajo el n ú m . 944 de

 l 9 J 8 . ¿ d a * 
en este Juzgado por supuesta * a ]

 n C ¡ a d e 

col is ión , en v i r tud de , ^ e n U

n t r a & nos en 
Luis Francisco de San A n d r é s c 0 I ,"",iie-
mael Ramos López , ha acordado ? ¡a„te 
d io de la presente ci tar al d'enu ^ 
Lu i s Francisco de San A n d r é s , cu. ^ Q 

m á s circunstancias personales asi ^ ¿ 
su domic i l i o se desconocen, PA

 U §jl3 
comparezca ante este Juzgado V .LqfleZ-
audiencia, si to en la calle de Veía ^ ¿ e 

n ú m e r o 52, cuarto, el p r ó x i m o día ^ ¡ j . 
septiembre y hora de las diez y a ¡. i st¡r 
c inco de su m a ñ a n a , a l objeto de ^ 
a la ce l eb rac ión del ju ic io de fa ' 1

 á je 
rendado, p r e v i n i é n d o l e que lo de u ets» 
hacer asist ido de los medios de 
de que intente valerse. ¡.̂  

(B.-~* 

J U Z G A D O N U M E R O 32 ^ s 

Por la presente se cita a M i g U f e ' e d ^ ' 
cientes P é r e z , de dieciocho años a ^ p¡. 
soltero, aprendiz, hijo de Félix y f 
lar, natural de Pedraza de C a m ¿ o r r , i c i ! i í ? 

lencia), vecino de M a d r i d , con a

 tttC¿tO> 
ú l t i m a m e n t e en Puebla , núm. o, ,1 
hoy en ignorado paradero, para ^ ; 2¿ 
día 29 de septiembre y su n 0 , r . e n C i a 
doce comparezca en la Sala a U y a H ; '"' 
este Juzgado, sito en la calle de 
clan, n ú m . 18, posterior, a ce ^ 
juicio de faltas n ú m . 797 de 1*' ' 
lesionado denunciado, que se sz^ f 0 r ¡ -
lesiones agres ión , hac iéndo le sa p r u C í M 
curra provis to de los medios 
de que intente valerse. 

(B 
470' 

Por la presente se cita a J o e r s D * ¡ 
nio, cuyas d e m á s circunstancias - ^or
les y domic i l i o se desconocen, q ej ¿»-
p a ñ a b a a Julio F e r n á n d e z Guerre ^ 
24 de mayo del corriente ano. " • ¡uayyj u.ci L U Í »»v« - - gjj .- , 
el d í a 4 de octubre p róx imo • ]% Jrj 
de las doce treinta comparezca ^ J a cr 
audiencia de este Juzgado, s ! t

 s t e r i ° r ' j e 

He de Val le Inc l án , n ú m . 18. P" gg7 J ; 
celebrar ju ic io de faltas numero ^ 
1 n-rn , *•_ J _ /-ilíP Se 3 - . . . 1978, como denunciado, que 
hurto, h a c i é n d o l e saber c o n c u ^ ^ e i 
to de los medios de prueba 
tente valerse. 

de 
E L B O L E T I N O F I C I A L publica 
provincia de Madrid se v 

i , do*n ,n* alariamente, excepto ios 
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